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CAPÍTULO 1. - INTRODUCCIÓN  

El presente documento constituye el Estudio de Impacto Ambiental del ñPROYECTO DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS DE RIEGO DE LA BALSA DEL SAPO (ALMERĉA)ò.  

1.1  ANTECEDENTES 

Las actuaciones incluidas en el proyecto asociadas al presente estudio ambiental están 

enmarcadas dentro del Anexo I del Convenio firmado el 25 de junio de 2021 entre el Minister io 

de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras 

Agrarias, S.A., en relaci·n con las obras de modernizaci·n de regad²os del ñPlan para la mejora 

de la eficiencia y la sostenibilidad en regad²osò incluido en el Plan de Recuperaci·n, 

Transformación y Resiliencia. Fase I. 

El Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos (Inversión C3.I1 del PRTR) 

cuenta con una dotaci·n de 563.000.000 ú a cargo del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, para inversiones en modernización de regadíos sostenibles, con el objetivo de 

fomentar el ahorro del agua y/o la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad energética en los 

regadíos españoles. 

Las actuaciones contempladas en el presente proyecto, están declaradas como obras de Interés 

General, de acuerdo al Real Decreto Ley 14/2009, de 4 de diciembre , por el que se 

adoptan medidas urgentes para paliar los efectos producidos por la sequía en determinadas 

cuencas hidrográficas. (B.O.E. nº 293, de 5 de diciembre de 2009) , en su Anexo III ñObras 

urgentes de mejora de regadíos, con objeto de obtener un adecuado ahorro de agua que palíe 

los da¶os producidos por la sequ²aò. 

SEIASA del Sur y Este 

Almería: 

- Z.R. Costa Levante/Bajo Almanzora. 

- Z.R.. Andarax. 

- Z.R. Poniente. 

Actualmente la conductividad y calidad del agua de la Balsa del Sapo hace inviable su 

aprovechamiento para riego, mientras que por otro lado es imprescindible bombear al mar 

como mínimo un volumen de agua para evitar que la lámina de agua de las balsas (Este y 

Oeste) suba de un determinado nivel que comprometería la seguridad de núcleos de población 

ribereños. El volumen medio anual de agua bombeado al mar es de unos 9 hm3/año según los 

datos facilitados. 

Estas peculiaridades fueron el motivo de que en el año 2016, la Comunidad de Regantes Sol 

y Arena , miembro de la Junta Central de Usuarios del Acuífero del Poniente 



 

PROYECTO DE TRATAMIENTO DE AGUAS DE RIEGO DE LA BALSA DEL SAPO 
 (ALMERIA) 

Anejo Nº 14 
Estudio de Impacto 
Ambiental 

 

10 

ICS RENOVABLES, S.L.  

Almeriense (JUAPA),  decidiera construir en la Balsa del Sapo una planta piloto de osmosis 

inversa, que empezó a operar en noviembre de 2017 y de la que se obtuvieron datos hasta 

mediados de 2018, midiendo parámetros básicos relativos al tratamiento del agua, como son el 

grado de saturación del agua (SDI), la destrucción de microorganismos y el consumo eléctrico. 

Igualmente en el año 2017, por Resolución de 25 de julio de 2017 (BOJA Nº 193, de 6 de 

octubre de 2017) de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público 

Hidráulico, por la que se adoptan las medidas dispuestas en el artículo 54 de la Ley de Aguas 

de Andalucía, para mejorar el estado cuantitativo y cualitativo de la masa de agua subterránea 

060.013 Campo de Dalías-Sierra de Gádor, Almería, se ordena la puesta en marcha de las 

medidas para la recuperación de la masa de agua, con la finalidad de garantizar la explotación 

racional de los recursos hídricos, su calidad y cantidad, y fue encomendada a la Junta Central 

de Usuarios del Acuífero del Poniente Almeriense, por la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, en base al artículo 35 y la disposición transitoria sexta de la Ley de 

Aguas de Andalucía. 

Dada la envergadura de la Comunidad de Regantes Sol y Arena en la gestión de agua de riego, 

y teniendo en cuenta su ámbito de actuación (Poniente Almeriense del Campo de Dalías-Sierra 

de Gádor), la Junta Central de Usuarios del Acuífero del Poniente Almeriense acuerda con la 

Comunidad de Regantes Sol y Arena, el aprovechamiento del agua de la Balsa del Sapo (T.M. El 

Ejido ï Almería), mediante la regeneración del agua actual, para su posterior uti l ización en el 

agua de riego de su área de influencia. 

En estas condiciones se plantea como solución más adecuada implantar una planta de 

tratamiento para regenerar el agua y conseguir una calidad adecuada para el riego. De este 

modo también se consigue aprovechar un recurso que actualmente se vierte directamente al 

mar. La máxima cantidad evacuada de la balsa del Sapo, en los últimos años, ha sido de unos 9 

hm3/año.El alcance del proyecto asociado al presente estudio de impacto ambiental abarca el 

diseño, cálculo, definición, especificación, planificación y valoración de las instalaciones civiles y 

electromecánicas para la construcción de una planta de tratamiento por osmosis inversa de 

(6.431 m3/día de capacidad de obtención de agua regenerada (Producto), apta para su 

aprovechamiento como agua de riego, desde la captación del agua bruta, la planta de 

tratamiento de agua, y los sistemas de impulsión, tanto del agua regenerada (Producto), desde 

la planta de tratamiento hasta las balsas de regulación de Carcáuz, como de la impulsión del 

agua rechazada (Salmuera), desde la planta de tratamiento hasta el punto de entrega 

especificado por el Consorcio del Ciclo Integral del Agua de Uso Urbano del Poniente Almeriense 

(CIAP), en el municipio de Roquetas de Mar (Almería), para su posterior gestión en el emisar io 

de Los Baños ï La Romanilla. A este respecto, se adjunta como Apéndice la Resolución 

emitida por el Consorcio para la Gestión del Ciclo Integral de l Agua de Uso Urbano 

en el Poniente Almeriense, por la que se autoriza la conexión con el emisario de la 

Romanilla. Expediente: 2022/94, emitida con fecha 2 de octubre de 2024. 
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El proyecto incluye además la acometida eléctrica al punto de conexión facilitado por Endesa, 

línea de media tensión y nuevo centro de distribución con un transformador de 1.000 KVA y un 

parque solar de 440 kW para autoconsumo con la finalidad de optimizar el consumo energético. 

La Comunidad de Regantes Sol y Arena, en virtud de resolución de inscripción en el Registro de 

Aguas, Sección C, como aprovechamiento temporal de aguas privadas, de fecha 08/03/1994, 

recaída en el expediente A-0487-17 (1989SCC000938AL), tiene reconocido el derecho a la 

extracción de un volumen máximo anual de 46.199.975 m3 para el riego de 6.600 has. 

Asimismo, a la vista de la resolución recaída con fecha 18 de octubre de 2017 en el expediente 

de referencia AL ï 33334 (2012SCA000255AL), se otorga a la Junta Central de Usuarios del 

Acuífero del Poniente Almeriense concesión de aguas públicas para riego, procedentes del 

bombeo de evacuación de la Balsa del Sapo para riego de 6.600 ha, un volumen máximo anual 

de 3.405.888 m3, inscrita en el Registro de Aguas Sección A Tomo 17 Hoja 158. Se impone en 

la resolución de dicho expediente como condición específica, que el volumen total concedido en 

este título será equivalente a la detracción en igual volumen de la inscripción actual a nombre 

de la Comunidad de Regantes Sol y Arena. Recogiendo que el ámbito de riego al que se 

destinarán las aguas pertenece al elenco de la C.R. Sol y Arena. 

Las fuentes de agua de riego anuales de la CR, son: 

ɀ Pozos inscritos en la Sección C del Registro de Aguas de la DH de las Cuencas 

Mediterráneas: 53 inscripciones con una dotación de 46 Hm3. 

ɀ Agua desalada procedente de la desaladora del Campo de Dalías y gestionada por la 

Junta Central de Usuarios del Acuífero del Poniente Almeriense (JCUAPA): 5,5 Hm3. 

ɀ Aguas regeneradas PRAR de Roquetas de Mar (prevista): 4 Hm3. 

ɀ Ocasionalmente se puede recibir en el conjunto de la red cantidades de socorro de 

otras fuentes para ocasiones excepcionales de necesidad hídrica, gestionadas por la 

JCUAPA, en su práctica totalidad. 

En conclusión, los 3,4 Hm3 de aguas desalobradas concedidos y contemplados en el proyecto, 

serán descontados del balance total de aguas subterráneas procedentes de los acuíferos fuente 

de los pozos actuales, contribuyendo así a la sostenibilidad de los mismos y al saneamiento de 

las masas de agua previstos en la planificación hidrológica, recientemente aprobada de las 

Cuencas Mediterráneas Andaluzas, que es el origen y objeto de este proyecto.   

Mediante la ejecución del  proyecto  se pretende reducir el contenido salino del agua 

bombeada, que es vertida al mar sin ser aprovechada, para ser reutilizada como agua de r iego 

mediante su paso por el tratamiento , consiguiéndose , a la par que protege r a la vecina 

población de Las Norias frente a las subidas de nivel, una mejora medioambiental 

relevante, mediante el aporte de eficiencia y sosten ibilidad al aprovechamiento de 
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los recursos hídricos de esta parte del poniente almeriense, incorporando una nue va 

procedencia de agua de riego, presentando una clara alternativa en base a los 

deficitarios recursos hídricos actuales que podrán por tanto re cuperarse y, 

manteniendo los niveles de agua requeridos para la conservación de la flora y fauna 

que potencialmente puede desarrolla rse  en el entorno de la Balsa del Sapo . 

1.2  MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 

TRAMITACIÓN AMBIENTAL  

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación de impacto ambiental, en su texto 

consolidado establece lo siguiente en su artículo 7: 

Artículo 7. Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental. 

1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes 

proyectos: 

a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose 

fraccionados, alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las 

magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados. 

b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida caso por caso el órgano 

ambiental, en el informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del 

anexo III.  

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo 

I o en el anexo II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales 

establecidos en el anexo I. 

d) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor. 

2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada: 

a) Los proyectos comprendidos en el anexo II.  

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de 

forma apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del anexo 

II, distinta de las modificaciones descritas en el artículo 7.1.c) ya autorizados, 

ejecutados o en proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos 

significativos sobre el medio ambiente. Se entenderá que esta modificación puede 

tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente cuando suponga: 

1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.  
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2.º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral.  

3.º Incremento signific ativo de la generación de residuos. 

4.º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales.  

5.º Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

6.º Una afección significativa al patrimonio cultural.  

d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo II 

mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los 

proyectos considerados. 

e) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o 

ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea 

superior a dos años. 

El proyecto, al contemplar un proceso de desalobración de un volumen de 3,4 Hm3/año (que 

equivale a 10.296,00 m3/día) es objeto, al menos, de una evaluación ambiental simplificada ya 

que este es uno de los supuestos incluidos del anexo II de la Ley 21/2013 (Proyectos sometidos 

a la evaluación ambiental simplificada): 

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.  

e) Instalaciones de desalación o desalobración de agua con un volumen nuevo o 

adicional superior a 3.000 metros cúbicos al día. 

Por otro lado, dado que el proyecto consiste en las instalaciones necesarias para el tratamiento 

de agua para su uso en el riego de las 6.600 has que componen la Comunidad de Regantes Sol 

y Arena, también podría considerarse incluido en el siguiente supuesto del Anexo I:  

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería,  

c) Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, incluida la 

transformación en regadío y la mejora o consolidación del regadío, que afecten a 

más de 100 ha. 

Por tanto, el proyecto estaría sometido al procedimiento de EVALUACIÓN AMBIENTAL 

ORDINARIA. 

Además, atendiendo al artículo 7.1.d) y tomando en consideración los criterios establecidos en 

el anexo III, para determinar si un proyecto del anexo II debe someterse a evaluación de 

impacto ambiental ordinaria y dadas las características del proyecto, en particular las 

dimensiones y el diseño conjunto del proyecto, así como la utilización de recursos naturales: 

agua (con especial atención en las masas de agua superficiales y subterráneas contempladas en 

la planificación hidrológica) y su ubicación, en una zona vulnerable a la contaminación por 

nitratos (Directiva 91/676/CEE, relativa a la prot ección de las aguas contra la contaminación 
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producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias), concretamente la zona denominada 

ñCampo de Dal²as ï R²o Adraò con c·digo ES61_ZONA12, as² como por la catalogaci·n de la 

Balsa del Sapo dentro del Inventario de Humedales de Andaluc²a (IHA), denominado ñCa¶ada 

de las Noriasò, con c·digo IHA611005 y la existencia de varios espacios marinos perteneciente 

a la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA) en las proximidades de la 

ubicación del punto de vertido de las aguas de rechazo, en concreto, con el LIC ESZZ16003-Sur 

de Almería - Seco de los Olivos, ZEC ES6110019 Arrecifes de Roquetas de Mar, con la ZEPA 

ES0000506 Bahía de Almería y con el Monumento Natural ñArrecife Barrera de Posidoniaò, con 

código ES611010  se propone que el proyecto sea sometido al procedimiento de 

EVALUACIÓN AMBIENTAL ORDINARIA.  

1.3  COHERENCIA CON EL PLAN HI DROLÓGICO VIGENTE (2022 ï 2027)  

El ñProyecto de planta de tratamiento de agua para la Balsa del Sapo (T.M. de El Ejido, 

Almer²a)ò, est§ incluido dentro del Plan Hidrol·gico de la Demarcaci·n Hidrol·gica de las 

Cuencas Mediterráneas Andaluzas. (PH-CMA 2022-2027, aprobado por Real Decreto 689/2023, 

de 18 de julio), en el que se contempla como ñProyecto de tratamiento de aguas de riego de la 

Balsa del Sapo (Almer²a)ò en el Anejo VI. ñAsignaci·n y reserva de recursos a usosò, en el 

apartado 4.3.5.5. ñInfraestructuras planificadasò para el H-2027, como actuación orientada a la 

progresiva reducción del desequilibrio del subsistema III-4. 

En este Anejo VI, se detalla el conjunto de estas actuaciones: Así, se planifica un importante 

incremento de los recursos hídricos del subsistema con la ampliación de la IDAM Campo de 

Dalías, así como con la construcción de la nueva planta para regadío de la Junta Central de 

Usuarios del Acuífero de Poniente Almeriense, de 30 hm³ de capacidad. A estos se unen los 

regenerados en las EDAR de El Ejido, Roquetas de Mar y Adra, y los procedentes de la 

desalobradora de la Balsa del Sapo. Asimismo, se planifican las conexiones necesarias entre las 

fuentes de recursos y los depósitos municipales e infraestructuras de riego. 

Asimismo, se refleja como medida en el Anejo X. ñPrograma de Medidasò, Ap®ndice X-1 

ñPrograma de medidas detalladoò, referenciado con el C·digo CMA-0238-C con el mismo 

nombre de proyecto citado en el p§rrafo anterior, car§cter ñCOMò, Subtipo UIPH principal 

07.01.05, con la finalidad de ñ8. Recuperaci·n de acu²ferosò, con financiaci·n prevista de 

SEIASA (80%) y 20% (usuarios), con finalización prevista antes de 2018. 

Las obras, y desarrollo de las actuaciones contempladas en él, cumplirán en todo momento los 

aspectos relacionados con la Normativa del PH CMA 2022-2027, en particular los referentes a 

los art²culos 56 a 60 del mismo y al Anejo X. ñPrograma de Medidasò, Ap®ndice X-3. ñPlanes y 

programas relacionadosò del mismo, en los planes y programas que le sean de afección. 
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De hecho, la Subdirección de Planificación Hidrológica, según la información recibida del 

Servicio de Gestión del DPH mediante CI de fecha 29/11/2023, de la Demarcación Hidrográfica 

de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, hace constar lo siguiente: 

a) El Plan Hidrológico de la demarcación hidrográfica de las cuencas 

mediterráneas andaluzas actualmente vigente es el aprobado por el Real 

Decreto 689/2023, de 18 de julio y publicado en el BOE nº 173 de 21 de julio 

de 2023. En el artículo 17 de la Normativa del Plan recoge las dotaciones netas 

unitarias por tipo de cultivo, que con carácter general, no superarán los valores 

que se recogen en la Tabla 1 del Apéndice 8.2. Con la elaboración del Plan de 

3er ciclo se han actualizado los datos de asignaciones y reserva de recursos a 

usos que aparecen recogidos Anexo VI Apéndices VI.1, VI.2, VI.3 y VI.4. 

b) Sobre la Comunidad de Regantes Sol y Arena, indicar que con este nombre 

consta expediente de constitución A-0220-06 con resolución favorable con 

fecha de 24 de octubre de 2017. Con este nombre de comunidad y CIF n.º 

G04011151 aparecen en Agua0 un total de 22 expediente, de los cuales solo 

son favorables 1993MOD001055AL, 1993MOD001051AL y 1989SCC000938AL. 

Otras solicitudes de Catálogo de Aguas Privadas aparecen con resolución 

desfavorable. 

c) Por su ubicación, forma parte de la unidad de demanda de riego del sistema de 

explotación Sistema III ï Sierra Nevada, Subsistema III-4 ï Cuenca del río Adra 

y acuífero del Campo de Dalías, cuya asignación de recursos o reservas está 

contemplada en el Plan Hidrológico vigente de la demarca- ción hidrográfica de 

la Cuencas Mediterráneas Andaluzas, con un volumen anual en la situación 

actual para el conjunto de la UDA Poniente de 166,97 hm³ (7,11 superficiales 

regulados, 11,82 superficiales fluyentes, 130,05 subterráneas y 0,18 

regeneradas) y unas previsiones en el horizonte temporal de 2027 de 164,54 

hm³ (14,00 superficiales reguladas, 11,82 superficiales fluyentes, 78,67 

subterráneas, 12,55 regeneradas y 47,50 desaladas) . 

d) Con la informaci·n aportada, el t²tulo del proyecto ñProyecto de tratamiento de 

aguas de riego de la Balsa del Sapo (Almer²a)ò, y en relaci·n con la 

compatibilidad o coherencia con el Plan Hidrológico, dicho plan incorpora las 

demandas de la UDA Poniente en sus análisis, que contemplan escenar ios con 

las previsiones de los efectos futuros del cambio climático. Como resultado de 

las evaluaciones realizadas puede decirse que no se han encontrado 

incoherencias entre estas demandas y los objetivos medioambientales, la 

asignación de recursos, los demás usos del agua, el programa de medidas, el 

régimen de caudales ecológicos y otras determinaciones del plan hidrológico. 
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e) En el Apéndice X.1. Programa de medidas detallado. 7 Otras Medidas Ligadas a 

Impactos, con la finalidad de recuperar acu²feros, aparece el ñProyecto de 

tratamiento de aguas de riego de la Balsa del Sapo (Almer²a) ò, c·digo de la 

medida CMA-0238-C. 

f)  Conforme al Plan Hidrológico, la masa de agua afectada por esta actuación es: 

A efectos de extracción: 

A efectos de recepción de retornos de riego: 

a)  Demarcación  Hidrográfica  b)  Cuencas Mediterráneas Andaluzas 

c) Masa  de Agua  
d) ES060MSB T060-013 CAMPO DE DALÍAS-SIE- 

RRA DE GÁDOR 

e) Naturaleza  de la  masa  de  agua  f)  Detrít ica 

g)  Categoría  de la  masa  de agua  h) Subterránea 

 

 

 

 

i)  Presiones e impactos identificados en el 

Plan  Hidrológico  

j) Sobreexplotación de acuíferos, intrusión 

marina y otros procesos de salinización 

k) Contaminación por nitratos de origen 

agrario 

l)  Contaminación por fitosanitarios 

m)  Toma/Derivación - Agricultura ï 

Abastecimiento urbano 

n)  Estado  cuantitativo  o) Malo 

p)  Estado  químico  q) Malo 

r)  Estado  global  s) Malo 

t)  Objetivo  medioambiental  en el Plan  Hi- 

drológico  
u) Buen estado más allá de 2027 

g) Zona vulnerable contaminación 

Conforme a la ñOrden de 23 de noviembre de 2020, por la que se aprueba la modificaci·n de 

las zonas vulnerables definidas en el Decreto 36/2008, de 5 de febrero, por el que se designan 

las zonas vulnerables y se establecen medidas contra la contaminación por nitratos de or igen 

agrario, al amparo de su disposici·n adicional primeraò la masa ES060MSBT060-013 CAMPO DE 

DALÍAS-SIERRA DE GÁDOR se encuentra en la Zona 12: Campo de Dalías ï Río Adra. 

h) Medidas a aplicar 
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Al encontrarse la masa en mal estado químico y superar los umbrales o normas de calidad para, 

entre otros compuestos, los nitratos, debe aplicarse los valores máximos de excedente de 

nitrógeno procedente de la agricultura compatibles con los objetivos ambientales previstos para 

esta masa en el Apéndice 17 de la Normativa conforme establece el artículo 42 y el control de 

los excedentes de nitrógeno deberá realizarse a través de la implantación de los 

correspondientes sistemas de monitorización del uso y la aplicación del agua y la fer ti l ización 

realizada a través del riego, mediante puntos de control y redes lisimétricas específicas que 

aporten información de la humedad y el contenido en nutrientes del suelo.  

1.4  AGENTES DEL PROYECTO 

PROMOTOR DE LAS OBRAS 

Las obras son promovidas a instancia de la SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL DE 

INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS (SEIASA), con NIF: A ï 82535303 y domicilio en C/José 

Abascal, 4, 6ª planta de Madrid. 

 

BENEFICIARIO DE LAS OBRAS  

El beneficiario de las actuaciones contempladas en el presente proyecto es la Comunida d 

Comarcal de Regantes Sol y Arena., con CIF: G ï 04.011.151  y domicilio en Avenida Rey 

Juan Carlos I, nº 29 de Roquetas de Mar (Almería).  

 

ÓRGANO SUSTANTIVO  

El órgano sustantivo es la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y 

Formación Agroali mentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.  

 

ÓRGANO AMBIENTAL  

El órgano ambiental lo asume la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 

del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.  

1.5  OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO 

El objeto del presente Estudio de Impacto Ambiental es, a partir de las obras necesarias para la 

modernización del riego en 6.600 ,00  hectáreas  en varios municipios de Almería y la 

caracterización de la zona, proceder al estudio de la viabilidad medioambiental de la actuación, 

en conformidad con lo dispuesto en la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

La citada caracterización de la zona consiste en la descripción y especificación de los factores 

ambientales, a fin de definir el inventario ambiental para la zona delimitada como ámbito de 

estudio, antes de la modernización, es decir, en la situación preoperacional. Este inventario 

incluye el análisis de los factores del medio en el ámbito de la actuación. Se describen las áreas 

de la zona de estudio y colindantes que cuenten con una categoría de protección, tanto a nivel 

estatal como autonómico, así como su pertenencia a la Red Natura 2000. 
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 En el presente Estudio de Impacto Ambiental se procede a la exposición y cuantificación, en 

caso de ser necesario, de los efectos previsibles directos o indirectos, acumulativos y sinérgicos 

del proyecto sobre la población, la salud humana, flora, fauna, biodiversidad, geodiversidad, 

suelo y subsuelo, aire, agua, los factores climáticos, el paisaje, los bienes materiales y la 

interacción entre los factores mencionados durante las fases de construcción y explotación. 

Además, se incluyen una serie de medidas mediante las cuales se pretende minimizar, eliminar 

o compensar las afecciones causadas por las distintas obras proyectadas y, realizar un 

seguimiento de estas medidas estableciendo un plan de vigilancia ambiental en el que se 

especifica la manera de realizar el seguimiento y garantizar el cumplimiento de las indicaciones 

y medidas preventivas, correctoras y compensatorias contenidas en el EsIA. 

Por último, se adjuntan planos, documentación gráfica y anexos que completan la información 

de interés para el estudio. 
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CAPÍTULO 2. - UBICACIÓN Y OBJETO D EL PROYECTO 

2.1  UBICACIÓN DEL PROYECTO. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL  

2.1.1  Ubicación del proyecto  

La zona objeto del presente estudio, donde se instalará la planta de tratamiento de agua para 

riego, se sitúa en el suroeste de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la comarca del 

ñPoniente Almerienseò, municipio de las Norias de Daza, T®rmino Municipal de El Ejido, 

provincia de Almería. 

La delimitación geográfica de las actuaciones es la siguiente: 

 

Ilustración 1. Ubicación de las actuaciones. 

No obstante, el ámbito de actuación, se encuentra distribuido en los términos municipales de El 

Ejido (36,04%), La Mojonera (12,30%), Roquedas de Mar (31,13%) y Vicar (19,25%), con un 

total de 6.600 ha:  
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Ilustración 2. Ámbito de actuación del proyecto 

Se distinguen en la comunidad de regantes tres zonas de riego: 

- Zona 1: Tiene una superficie de riego de 1.128 has.  

- Zona 2: Tiene una superficie de 4.156 has.  

- Zona 3: Tiene una superficie de 1.316 has.  

La nueva planta de tratamiento de aguas de riego se emplaza en la Balsa del Sapo, ubicada en 

el término municipal de El Ejido, mientras que el entronque entre la cond ucción de la PD250 y 

la conducción existente se emplaza en el término municipal de La Mojonera. En la siguiente 

imagen se muestra el emplazamiento de las obras con relación a las infraestructuras de 

evacuación y almacenamiento existentes asociadas a la explotación de los recursos de la Balsa 

del Sapo que son: 

 

1 (AGUADULCE) 

BALSAS 

CARCAUZ 
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Ilustración 3 Esquema funcionamiento situación con proyecto 

 

De forma resumida, las principales actuaciones son las siguientes: 

 

- Obras de captación superficial en Balsa del Sapo 

- Planta de tratamiento de agua (filtración sobre arena, microfiltración, 

ultrafiltración, bombeo de alta presión y proceso de ósmosis inversa). 

- Impulsión del agua producto a Balsas de Carcáuz 

- Conducción agua rechazo y conexión con emisario de La Romanilla. 

- Conducciones internas y urbanización. 

- Planta solar fotovoltaica 

- Instalaciones eléctricas 

- Telecontrol 

 

2.1.2  Situación actual  

La formación de la balsa tiene su origen en la extracción de tierras de forma incontrolada, con 

profundidades variables entre 5 y 15 m. En la depresión, se ha originado una laguna, cuya 

formación y crecimiento se encuentra relacionada directamente con el funcionamiento del 

Acuífero Superior Central (en adelante ASC). La balsa está compuesta por dos vasos separados 

por una carretera situados en una zona endorreica sin posibilidad de drenar naturalmente sus 

aguas al mar y ocupa una superficie de 130 ha. Denominadas balsa del poniente, la localizada 

al Oeste, y balsa del levante, la ubicada en el sector Este, ambas áreas están rodeadas de 
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parcelas dedicadas a la horticultura bajo plástico por el Este, Norte y Oeste, mientras que al Sur 

lindan con la barriada de Las Norias de Daza. 

De este modo, el origen de la balsa tuvo lugar como consecuencia de la extracción sucesiva de 

tierra que se vino realizando para su uso en agricultura en antiguas parcelas de cultivo. El cese 

posterior de la sobreexplotación de los recursos subterráneos, el drenaje de nuevas 

explotaciones agrícolas intensivas de tierras más altas a pocos kilómetros de la balsa, así como 

las propias condiciones endorreicas del área, ha supuesto el afloramiento del agua en las 

excavaciones mencionadas, dando lugar así a la formación del humedal. 

En los últimos años, como consecuencia del aumento de la lámina de agua de la balsa de la 

cota 22.5 m.s.n.m. a la 27 m.s.n.m., se han producido fenómenos de inundación de 

invernaderos y edificaciones en cotas bajas del entorno de la población de Las Norias, lo que ha 

motivado una gran inquietud social. Este aumento de la lámina de agua está ligado 

directamente con el aumento de los retornos de riego que llegan al ASC y con el abandono de 

las extracciones que inicialmente se realizaban para uso humano en el propio acuífero. 

La Balsa del Sapo, además, está sometida a un riesgo histórico potencial de ocurrencia de una 

precipitación torrencial de magnitud excepcional sobre la cuenca de recepción depr imida, con 

una notable extensión de su fondo, desprovista de canal natural de drenaje superficial al mar 

por debajo de cotas cercanas a 40 m sobre el nivel del mar. Este riesgo siempre ha existido, 

aunque con la diferencia de que haya crecido progresivamente la magnitud de los daños que tal 

suceso natural, si se produjera, podría ocasionar. 

Por otro lado, el humedal artificial que se creó, en un principio se convirtió en un espacio 

natural, que est§ incluido en el Inventario de Humedales de Andaluc²a con el nombre ñHumedal 

de la Ca¶ada de las Noriasò. Adem§s, alberga una importante comunidad de aves acu§ticas, 

estando incluido en la IBA NÜ219 ñHumedales del Poniente Almerienseò y el H§bitat de inter®s 

Comunitario 3250 (Ríos mediterráneos de caudal permanente, aunque con fluctuaciones de 

nivel, con Glacium flavum), no prioritario. El ininterrumpido ascenso del nivel piezométrico del 

ASC ha ido ocupando el cinturón del humedal, por lo que poco a poco ha ido desapareciendo la 

vegetación por asfixia y las aves no tienen donde protegerse ni anidar. 

2.1.2.1  Infraestructuras de riego  

Hasta el año 1993 la Comunidad de Regantes no tenía medios para regular el suministro y 

distribución del agua de riego. La única regulación era la que se producía en las balsas de riego 

de cada uno de los agricultores. 

Éstos se veían en la obligación de prever, en función del estado fenológico de su cultivo y 

teniendo en cuenta la superficie cultivada y el volumen de balsa disponible, el número de horas 

de agua que iban a necesitar, teniendo en cuenta que el módulo horario estaba entre 720 y 810 

m³/h. Pagaban el número de horas que hubiesen calculado y presentaban el justificante de 

pago en la sede de la Comunidad de Regantes. 
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Los viernes por la tarde, en función de las reservas de agua abonadas se establecían lo turnos 

de riego, teniendo en cuenta que desde los grandes Canales (I, II y III) se abastecían las 

cabeceras de las canalillas que tenían un número de paradas (agricultores diferente). 

Los ñrelojerosò colocaban en las cabeceras de las canalillas un papel en el que se indicaba el día 

y hora en que entraría el agua en esa canalilla y los tramos horarios correspondientes a cada 

uno de los agricultores que se alimentaban de la misma. 

El ñrelojeroò daba y cortaba el agua en cada canalilla, dentro de la que eran los usuarios los que 

tenían que estar pendientes de cerrar el agua del agricultor situado aguas arriba para recibir la 

solicitada y pagada, y estar pendiente de que no se la cortara antes de tiempo el comunero 

situado aguas abajo. 

Puesto que la distribución de riego se hacía sin elementos de regulación y el agua recorr ía en 

ocasiones distancias increíbles (más de 150 km), había que tener en cuenta los volúmenes de 

los canales y canalillas, los tiempos de llegada del frente de agua y los tiempos y volumen de 

vaciado de todos estos elementos de conducción y distribución. 

Los sondeos se arrancaban y paraban de forma manual en función de todos estos cálculos, 

para lo que se dispon²a de otros operarios especializados, los ñmotoristasò. 

A primeros del año 1993 se redacta el proyecto de ñACONDICIONAMIENTO DEL CANAL DEL 

SECTOR IV Y EMBALSE REGULADOR EN EL CAMPO DE DALĉASò, que con posterioridad y en 

referencia al embalse regulador tuvo un modificado, para adaptarse, entre otras cosas, a los 

terrenos disponibles para su ejecución. 

En el modificado aludido, se proyectó, y posteriormente ejecutó, un sombreo de los finalmente 

diseñados dos vasos, construido en base a un doble enmallado de monofilamento de poliamida 

y a una malla de sombreo del 90 %.  

Con el sombreo se alcanzaron los fines perseguidos de evitar el crecimiento de algas, mantener 

limpia el agua y minimizar la evaporación. 

A mediados del a¶o 1994 se redacta, por los promotores, el proyecto de ñRED DE RIEGO POR 

TUBERÍA EN EL SECTOR III, SUBSECTOR 2º DEL CAMPO DE DALĉAS (ALMERĉA)ò, cuya 

ejecución se adjudica a primeros del año 1996 y en el que se recoge: 

¶ La conexión del sector a las balsas de regulación antes mencionadas, construidas en el 

paraje ñPuesto Pallar®sò, en el T.M. de La Mojonera y a la altura del Canal IV (que las 

abastece tras haber sido entubado). 

¶ La instalación de una red de riego a la demanda con la que, utilizando la fórmula 

probabilística de Clement, se distribuía el agua hasta agrupaciones de cuatro (4) 

hectáreas. 
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¶ La ejecución parcial de cada una de estas agrupaciones. Parcial por cuanto tanto en el 

proyecto original cómo en el modificado, que con posterioridad se redactó, sólo se 

contemplaba la instalación de un único contador por agrupación, independientemente 

de que ésta diese agua a uno, dos, tres o hasta cuatro fincas independientes. 

Los trabajos se desarrollaron entre el mencionado año 1996 y el año 2000, obteniendo como 

resultado visible la red de agrupaciones e hidrantes (completados al margen del proyecto antes 

citado). 

En el año 1997 se redacta un proyecto de ñRED DE RIEGO POR TUBERĉA DE LA AMPLIACIčN 

DEL SECTOR III-SUBSECTOR 2º DEL CAMPO DE DALÍAS (ALMERÍA), que comienza a ejecutarse 

a partir del año 1998 y cuya conclusión data del año 2001. 

Este último proyecto recoge realmente el Sector de Loma y Marinas (parte del Sector II de los 

establecidos inicialmente por el INC), incluyendo toda la superficie invernada que queda entre 

los núcleos urbanos de Roquetas de Mar, Las Marinas, Cortijos de Marín, La Mojonera y el 

propio Sector V (Sector III, subsector 2ª).  

Se abastece desde los embalses ya mencionados situados en ñPuesto Pallar®sò, a trav®s de una 

conexión en DN 500 a la tubería oriental de las dos que en PEHD DN 800 se instalaron para el 

riego del Sector III -subsector 2º. 

En el año 2009 se promueve y ejecuta, en este caso por ACUAMED, un proyecto de ñOBRAS 

COMPLEMENTARIAS DE LA DESALADORA DEL CAMPO DE DALÍAS, MEJORA DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS DE REGADÍO DE LA JUNTA CENTRAL DE USUARIOS DEL PONIENTE 

ALMERIENSEò y un segundo proyecto de ñOBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA PLANTA 

DESALADORA DEL CAMPO DE DALĉAS. BALSAS DE EL CA¤UELO Y LA REDONDAò. 

En ambos casos el beneficiario específico dentro de la JCUAPA ha sido la Comunidad de 

Regantes Sol y Arena y los dos proyectos se han ejecutado. 

En el primer proyecto se recogían las actuaciones necesarias para conducir, mezclar y distribuir  

de forma sectorizada el agua procedente de la desaladora del Campo de Dalías con la de baja 

conductividad procedente del acuífero inferior y con la de lata conductividad pr ocedente del 

acuífero superior. 

En el segundo se recogía la construcción de dos grupos de balsas que permitiesen almacenar el 

agua de las distintas procedencias de forma que se pudiesen hacer mezclas homogéneas e 

invariables en el tiempo, dándole una calidad de agua mantenida y contrastada a los 

agricultores. 

Todavía a finales de 2009 se redacta un tercer proyecto, en este caso por parte de SEIASA DEL 

SUR Y ESTE, S.A., para la MODERNIZACIÓN DE REGADÍOS DE LA JUNTA CENTRAL DE 

USUARIOS DEL ACUÍFERO DEL PONIENTE ALMERIENSE, en el que se recogen varias 
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actuaciones para la Comunidad de Regantes Sol Poniente y otras tantas para la Comunidad de 

Regantes Sol y Arena. 

Desconociendo en este momento si la parte correspondiente a Sol Poniente se ejecutó, si 

podemos asegurar que la recogida para Sol y Arena solo se hizo de forma parcial y sin la 

participación del proyectista, es decir por necesidades específicas y mediante administración por 

parte de los usuarios. 

Todas las modernizaciones que se han expuesto han estado acompañadas del correspondiente 

telecontrol, de tal manera que actualmente se tiene información del funcionamiento de las 

instalaciones en el centro de control que hay en la sede de la Comunidad de Regantes. 

El plan estratégico de la Comunidad contempla el telecontrol de los contadores individuales de 

cada agricultor, lo que se irá acometiendo conforme se vaya promoviendo la modernización de 

cada uno de los sectores. 

2.1.2.2  Infraestructura eléctrica  

La Comunidad de Regantes Sol y Arena no dispone de una Infraestructura Eléctrica 

propiamente dicha. Al disponer de un número elevado de sondeos ubicados en el trayecto de 

los Canales, pero alejados entre sí, para cada uno de ellos se dispone de un contrato y un 

transformador. 

Aparte de los sondeos, también dispone de transformador y contrato en las dos estaciones de 

bombeo que se ejecutaron en los proyectos promovidos por ACUAMED. Por último, dispone de 

los transformadores que hay en la parcela en la que se pretende desarrollar la planta de 

regeneración de agua de la balsa de El Sapo. 

2.1.2.3  Equipos consumidores de energía  

La mayor parte del consumo energético actual de la Comunidad se centra en la captación de 

agua de los diferentes sondeos, ya que esta se almacena normalmente en embalses situados en 

cotas lo suficientemente elevadas como para posteriormente distribuirla sin aporte externo de 

energía. 

En resumen, la Comunidad tiene varios contratos, que se corresponden con otros tantos puntos 

de servicio distintos, contando los sondeos, los rebombeos, la sede social, y los almacenes de 

operación con que cuenta la Comunidad, además de con las instalaciones que hay en la balsa 

de El Sapo para el alivio de agua y su vertido al mar.  

La energía se tiene contratada con discriminación horaria y buscando que el comercializador 

prime su obtención mediante fuentes alternativas. El consumo energético medio anual es de 16 

Megawatios. 
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2.1.2.4  Funcionamiento y manejo de las instalaciones  

En el proyecto asociado al presente EIA se ha desarrollado profusamente la evolución de la 

Comunidad en los últimos veinticinco años. Se ha expuesto como había de planificarse la 

distribución de agua que los agricultores habían previsto, comunicándoles posteriormente los 

tramos horarios en los que deberían llenar cada una de sus balsas. 

Ahora los agricultores disponen en la mayor parte de los casos de un hidrante con agua 

presurizada de la que pueden disponer en cualquier momento y que abonan por contador tras 

haberla consumido. Gran parte de las infraestructuras singulares se tienen automatizadas, 

disponen de telelectura y/o telecontrol.  

Se cuenta con distintas fuentes de suministro que proporcionan el agua con diferentes 

características, por lo que se procede a su mezcla, buscando servir un producto de calidad 

contrastada y suficiente al agricultor, homogéneo en el espacio (para todos) y en el tiempo (de 

forma continuada).  

De esta manera la planificación y el manejo han modificado su objetivo, ahora se basan en 

datos y estadísticas, debemos disponer de datos de consumo de otros años, sectorizarlos, 

incorporar en nuestra previsión la que haya en meteorología, etc. 

Es decir, donde y cuando tendré las demandas, de qué volumen serán, que mezclas habré de 

servir (y por tanto que volumen de agua necesitaré tener almacenada de cada tipo de agua y 

en donde); tendré que ver la va lidación de mis previsiones con respecto a la realidad, etc. 

Además tendré que pensar en cómo soluciono los problemas que todavía no he tenido pero que 

sé que aparecerán, es el caso paradigmático de la búsqueda de fuentes alternativas y fiables de 

agua. 

El funcionamiento y manejo realizados hasta ahora por la Comunidad no puede sino calificarse 

de previsor, visionario y exitoso, siendo así el esfuerzo de sus comuneros, de sus equipos 

directivos y de la administración. 

2.2  OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto del presente proyecto es realizar el diseño, cálculo, definición, especificación, 

planificación y valoración de las instalaciones civiles y electromecánicas, para la construcción de 

una planta de tratamiento de agua por osmosis inversa de (6. 431 m3/día) de capacidad de 

obtención de agua regenerada (Producto), acta para su aprovechamiento como agua de r iego, 

al menor coste posible, para satisfacer las necesidades del promotor, así como para alcanzar los 

principales objetivos, que son: 

- Actuar según las directrices y normativa de aplicación para cumplir con el Plan 

Hidrológico Nacional y con la Ley de Aguas de Andalucía. 

- Salvaguardar el acuífero superior de la Balsa del Sapo. 
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- Maximizar el uso de los recursos disponibles, mediante el aprovechamiento de las 

aguas regeneradas, previo tratamiento para dotarlas de la calidad requerida para su 

nuevo uso. 

- Controlar la cota de la lámina de agua de la Balsa del Sapo, para dotar de mayor 

seguridad a la localidad de Las Norias (Vecinos, construcciones, hábitat de flora y 

fauna, etcé) 

- Reducir las emisiones actuales de gases efecto invernadero en la gestión y control de la 

cota de la lámina de agua de la Balsa del Sapo, reduciendo los bombeos actuales al 

mar e incorporando la producción de energía eléctrica renovable para su autoconsumo. 

- Mejorar las condiciones de la flora y fauna de la Balsa del Sapo. 

- Aprovechar la concesión que dispone la Comunidad de Regantes Sol y Arena, del agua 

de la Balsa del Sapo, para la extracción de 3,4 Hm3/Año. 

Además, con la consecución del proyecto: 

- No se modifica ni cuantitativamente ni cualitativamente las dotaciones de agua 

actuales.  

ï No se aumenta la superficie regable de la Comunidad de Regantes. 
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CAPÍTULO 3. - DESCRIPCIÓN DEL PROY ECTO Y SUS 

ACCIONES 

3.1  DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO: DESCRIPCIÓN DE LAS 

OBRAS 

3.1.1  Infraestructuras de riego existentes  

Actualmente, las infraestructuras existentes en el entorno de la Balsa del Sapo que pudiesen ser 

aprovechables en el presente proyecto, son: 

ɀ Tubería de fundición dúctil DN400, que originalmente impulsaba agua desde la Balsa 

del Sapo hasta las Balsas de Carcáuz, balsas de reserva y regulación de la CCRR de Sol 

y Arena, de 7102 metros de longitud circulando hasta la cota 70 metros y acabando en 

la cota 109 metros, con una derivación en PK 5+800 a un salmueroducto ejecutado en 

igual tubería hasta la rambla del Cura, donde cambia a PEAD DN400, con una longitud 

total de 9500 metros. Esta tubería discurre por la rambla del Cura y finaliza en un 

emisario ñEmisario Balsa del Sapoò, en la playa de La Romanilla del T.M. de Roquetas 

de Mar. 

- Tubería de la segunda elevación, ejecutada en 2014 se compone de una tubería de 

PEAD DN900 (con un pequeño tramo en acero) que descarga a la Rambla del Cura tras 

recorrer algo más de 7.600 metros a la cota 44 metros.  

La planta proyectada de tratamiento de aguas para su uso en agua de riego, se emplaza en la 

Balsa del Sapo, ubicada en el término municipal de El Ejido, y de la misma partirán 2 

conducciones de agua para la impulsión, una para el agua producto hasta las Balsas de Carcáuz 

(T.M. La Mojonera) y la otra para el agua de rechazo, hasta el punto de entrega indicado por el 

Consorcio del Ciclo Integral del Agua de Uso Urbano en el Poniente Almeriense , para 

su posterior gestión en el emisario de Los Baños ï La Romanilla (T.M. Roquetas de Mar).  

En la siguiente imagen se muestra el emplazamiento de las obras y las infraestructuras de 

evacuación y almacenamiento de agua existentes asociadas a la explotación de los recursos de 

la Balsa del Sapo. 



 

PROYECTO DE TRATAMIENTO DE AGUAS DE RIEGO DE LA BALSA DEL SAPO 
 (ALMERIA) 

Anejo Nº 14 
Estudio de Impacto 
Ambiental 

 

29 

ICS RENOVABLES, S.L.  

 

Ilustración 4. Situación y emplazamiento infraestructuras existentes y proyectadas 

El esquema de las instalaciones existentes es el siguiente: 

 

Ilustración 5. Situación de partida actual 

En la imagen anterior, así como en el esquema, se muestra la infraestructura existente, de la 

cual se proyecta aprovechar la tubería existente, actualmente en desuso, DN400 FD (Señalizada 
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en color Rojo) que va desde la Balsa del Sapo hasta las Balsas de Carcáuz, para la conducción 

del agua producto hasta las Balsas de Carcáuz, con 7.102 metros de longitud. 

En el caso del agua de rechazo (salmuera más aguas de lavados), se aprovechará el tramo de 

tubería en desuso tramo de DN400 FD y continuación en PEAD DN400, que transcurre por la 

rambla del cura, hasta el punto de entrega del rechazo, para su posterior gestión (Señalizada 

en color Rojo). El resto de infraestructuras existentes de riego, están actualmente en uso, por 

lo que no pueden ser aprovechadas en el presente proyecto. 

3.1.2  Infraestructuras de electricidad  

La Comunidad de Regantes Sol y Arena no dispone de una Infraestructura Eléctrica 

propiamente dicha en la Balsa del Sapo, al disponer de un número elevado de sondeos 

ubicados en el trayecto de las canales de distribución de agua, pero alejados entre sí. Para cada 

uno de ellos se dispone de un contrato y la energía proviene de múltiples líneas de distribución 

de energía, en función de cada ubicación.  

Por otro lado, la JCUAPA cuenta con infraestructuras eléctricas en la ubicación del presenta 

proyecto (Balsa del Sapo), contando con 2 centros de transformación de 630 KVA y 400 KVA 

respectivamente, con número de RAT 3.846, y que suministran las necesidades energéticas 

actuales a las instalaciones existentes en la Balsa del Sapo, sin potencia ociosa que pudiese ser 

aprovechada en el presente proyecto. 

Por ello, se ha solicitado a la empresa distribuidora un punto de conexión para un nuevo 

suministro en M.T. destinado exclusivamente a la planta de tratamiento proyectada. 

La mayor parte del consumo energético actual de la Comunidad se centra en la captación de 

agua de los diferentes sondeos, ya que esta se almacena normalmente en embalses situados en 

cotas lo suficientemente elevadas como para posteriormente distribuirla sin aporte externo de 

energía. 

En resumen, la Comunidad tiene varios contratos, que se corresponden con otros tantos puntos 

de servicio distintos, contando los sondeos, los rebombeos, la sede social, y los almacenes de 

operación con que cuenta la Comunidad, además de con las instalaciones que hay en la balsa 

de El Sapo para el alivio de agua y su vertido al mar. 

La energía se tiene contratada con discriminación horaria y buscando que el comercializador 

prime su obtención mediante fuentes alternativas.  

El consumo energético medio anual es de 16 Mwh. 

3.1.3  Planta de tratamiento de aguas de riego  

3.1.3.1  Acondicionamiento del terreno, urbanización y edificaciones  

Para la implantación de las instalaciones se diseña tres plataformas a diferentes cotas 

separadas mediante muretes, siendo estas, la explanada de la zona de captación y de los 

filtros de arena a cota +27,80 m, la zona de la nave de proceso a cota +28,00 m y la zona del 



 

PROYECTO DE TRATAMIENTO DE AGUAS DE RIEGO DE LA BALSA DEL SAPO 
 (ALMERIA) 

Anejo Nº 14 
Estudio de Impacto 
Ambiental 

 

31 

ICS RENOVABLES, S.L.  

parque solar a cota +27,80 m.  

La explanada norte de 1.876,00 m2 de superficie, se protege del oleaje mediante diques de 

escollera de peso entre 500 kg y 1.500 kg de 2,00 m de espesor y con capa filtro de escollera 

de peso entre 100 kg y 300 kg con un espesor de 1,00 m. Entre ambas escolleras se 

dispondrá una lámina de geotextil, al objeto de limitar la entrada de sólidos en suspensión. 

El área de la zona de captación y la de la zona de la nave de proceso, será urbanizada 

mediante un saneo del terreno de 30 cm de espesor, para el desbroce y retirada de la capa 

vegetal, rellenando posteriormente mediante suelo seleccionado un mínimo de 50 cm y 

terminado en firme de zahorra artificial de 1,00 m de espesor, más la capa de rodadura 

bituminosa de 8 cm de espesor. La plataforma de la nave de proceso tiene una superficie de 

2.994,63 m2. 

La superficie donde se ubican los equipos de dosificación, dispondrá de una losa de 

cimentación bajo rasante, a diferentes profundidades, de 20 cm de canto, y muros de bloque 

de hormigón de 20 cm de anchura, revestidos con mortero de cemento bastardo, para la 

formación de 3 cubetos independientes de retención de los productos químicos allí ubicados. 

Los muros perimetrales se elevan 20 cm de la cota del terreno. 

La superficie dispuesta para los 3 cubetos de retención es de 82,50 m2, sobre la que se ha 

proyectado la construcción de una marquesina de 150,00 m2 (15,00 m x 10,00 m x 4,00 m), 

de estructura metálica tipo invernadero multitúnel con 3 tipos de arcos, de 6,00 m, 4,00 m y 

5,00 m de luz, para la protección frente las inclemencias meteorológicas de los depósitos de 

dosificación ahí ubicados. El cerramiento de cubierta es de chapa metálica galvanizada 

minionda , de 0,6 mm de espesor. 

La nave de proceso contará con un acerado perimetral con bordillos de hormigón y baldosas 

hidráulicas de 1,0 m de anchura. La acera contará con rebajes frente a las puertas de acceso 

a la nave. 

Para el área ocupada por la instalación fotovoltaica, plataforma de 2.886,79 m2, se diseña un 

terreno con la misma sección que la descrita anteriormente, pero con un espesor de zahorra 

artificial de 30 cm y sin capa bituminosa de rodadura.  

Se dispone de vallado cinegético perimetral, con valla de tela metálica, con una altura máxima 

de 2,10 m y una distancia mínima entre postes entre 5 y 6 metros, salvo que la topografía y las 

dimensiones del contorno, no lo permita.  

Para su colocación sobre el terreno, se utilizarán postes metálicos PNT 60x60x7 y 2,50 m de 

altura, con 5,00 m de separación y anclados el 20% (en los lugares donde sea necesario o en 

cambios de dirección) con un dado 0,35x0,35x0,35 m de hormigón no estructural HNE-15 árido 

de 40 mm, para malla anudada o cinegética de 1,50 a 2,00 m de altura, con dos riostras cada 

100 m. 

Se representa el tipo de malla cinegética seleccionada. 
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- Debe permitir la libre circulación de la fauna silvestre, estando prohibida la 

construcción del cercado con alambre de espinos o cualquier otro método que pueda 

producir un quebrantado físico de los animales. 

- Tendrá una abertura inferior mínima de 30 cm.  

Se ha previsto para el acceso, además de la puerta existente en la zona de los chupa charcos, 

la disposición de dos nuevas puertas metálicas, una frente la nave de proceso y otra en la parte 

de la instalación solar fotovoltaica. Las tres quedan situadas en el lindero del camino asfaltado 

existente. 

NAVE DE PROCESO 

Se proyecta una nave de proceso de estructura metálica, con dimensiones en planta de 49,35 

m x 26,50 m a dos aguas, con altura en las canales de 6,00 m, altura en cumbrera de 9,00 m y 

pendiente de la cubierta del 25%.  

3.1.3.2  Procesos e instal aciones.  

La totalidad de tuberías a disponer en la planta de tratamiento de agua, serán de PE100 y 

diferentes PN, concretamente PN6 para los procesos de microfiltración, ultrafiltración, lavados, 

salida agua producto hasta depósito de impulsión y salida de aguas de lavados, PN10 para la 

captación de agua bruta, dosificaciones al proceso, salida de agua de rechazo hasta depósito de 

impulsión e impulsión de agua de rechazo, y con PN16 para el resto (bombeo a alta presión, 

osmosis inversa e impulsión de agua producto).  

Las fases del proceso productivo proyectadas son: 

- Captación de agua bruta 

- Bombeo a baja presión 

- Dosificación de reactivos para acondicionar el agua bruta. 

- Sistemas de filtrado 

- Bombeo a alta presión 

- Osmosis inversa 

- Impulsión del agua producto 

- Impulsión del agua de rechazo 

El proceso productivo se ha dimensionado para la extracción de 3,4 Hm3/año, que es el 

volumen de concesión de agua de la Balsa del Sapo, que se dispone actualmente. 

CAPTACIÓN DE AGUA BRUTA  

Se proyecta un bombeo para la captación del agua bruta de la balsa del Sapo, para la pr imera 

fase del proceso productivo, situado dentro de la urbanización, formado por 4 pozos 

superficiales con camisas de hormigón DN2000 de 9,50 m de profundidad, protegidos con 
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escollera y grava filtrante, sobre una plataforma habilitada a tal efecto en el norte de los 

terrenos. 

Se disponen 4 pozos (3+1R), 3 en funcionamiento y 1 de reserva, para la captación continua de 

429,0 m3/h y 62 metros de altura manométrica. Para ello, se han proyectad o 4 bombas 

centrifugas verticales multietapa con rodetes, disponiendo de un cuerpo hidráulico húmedo y un 

motor en seco, situadas en superficie sobre los propios pozos de captación. Los tubos de 

hormigón armado DN2000, cuentan con perforaciones en la parte superior (Zona escollera 100-

300 kg) para permitir la entrada del agua.  

El conjunto de la camisa de protección de hormigón de 9,50 metros de profundidad, estará 

rodeado por un relleno de escollera de peso medio entre 100 y 300 kg de 1,00 m de espesor, 

que permita también el paso del agua. Dicha escollera estará protegida y rodeada por una 

lámina de geotextil para evitar la entrada de tierras a la zona de aspiración. Rodeando esta 

capa se encontrará la capa exterior de protección conformada por escollera de peso medio 

entre 500-1500 kg, que será el muro de contención y contacto con el agua de la balsa del Sapo, 

de 2,0 metros de espesor. 

Asimismo, todo el conjunto estará cimentado sobre un relleno macadam realizado tras la 

excavación del terreno natural, de manera que se permita un correcto apoyo de todos los 

materiales. 

El dimensionamiento de las bombas de captación se ha realizado para cubrir las necesidades de 

las 3 fases posteriores, tanto de caudal como de presión (Filtrado de arena, microfiltrado y 

ultrafiltración).  

Las bombas centrifugas verticales multietapa con rodetes, dispondrán un punto de diseño de 

40,0 l/s a 62 m.c.a. y motor de 36,0 kW, con variadores de frecuencia, para ajustar la presión y 

el caudal, a las condiciones requeridas por el proceso y al nivel existente en cada momento, de 

la cota de la lámina de agua del pozo. 

La aspiración tendrá una longitud total de 0,20 m, y estará formada por una cámara de 

aspiración con un colador y 4 cámaras intermedias de rodetes, de 1,04 m de longitud, AISI 316 

L y DN250. La cota mínima de aspiración es de +20,50 m. 

La impulsión se realiza mediante una tubería de impulsión Acero AISI 3116 L, DN250 de 5,00 m 

de longitud, una cámara de descarga, con salida lateral AISI 316 L, DN200, una ampliación 

posterior DN200-250, un manguito Acero/PE100, DN250, una válvula de compuerta DN80 para 

alimentar a una ventosa de 3ò, una v§lvula de retenci·n DN250 y PN10, un carrete de 

desmontaje DN250, una válvula de mariposa manual DN250 y PN10, un niple con válvula de 

bola Ĳò, un codo horizontal de 45º DN250 y PN10, cuatro codos de 90º DN250 y PN10, y una 

tubería de impulsión PE100, DN250, PN10, la cual llega hasta el colector de alimentación de los 

filtros de arena, PE100, DN400 y PN10. 
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De este colector sale una tubería para cada filtro a alimentar, PE100, DN250 y PN10 y antes de 

la entrada pasa a PE100, DN400 y PN10. 

Cada pozo de captación, dispondrá en coronación (cota +27.00 m), un forjado de sustentación 

de elementos (Motor y válvulas), formado por rejilla metálica de acero g alvanizado tipo tramex, 

de 6 cm de altura, para una carga de 500,0 Kg/m2, de dimensiones de 3,00 m x 3,00 m, 

apoyada sobre marco metálico de perfil L70x6 de acero S275, anclado sobre un zuncho de 

cimentación, de dimensiones 0,40 m x 0,40 m, de Hormigón armado HA-30, disponiendo un 

armado longitudinal de 4 redondos de 16 mm de diámetro y estribos de 8 mm cada 20 cm, de 

acero corrugado B500SD, y contará con un hueco de 0,40 m x 0,40 m, para la salida de la 

tubería de impulsión DN250 y PN10. Los elementos dispuestos quedarán bajo una caseta al aire 

libre, con un techado de chapa metálica galvanizada tipo minionda, sustentado mediante 4 

pilares de acero S275, de 3,02 m de altura, perfil cuadrado estructural #80x3 mm, arriostrados 

en cabeza por vigas del mismo perfil de 2,84 m de longitud. El nivel de la cubierta estará en la 

cota + 30.05 m. De esta forma se protegerá toda la instalación evitando caída de elementos, 

personas o animales al interior de la misma. 

Cada uno de los 4 ramales de impulsión de la captación (PE100, DN250 y PN10) acomete a un 

colector PE100, DN400 y PN10, del que salen 4 tuberías PE100, DN250 y PN10, una para cada 

filtro de arena a alimentar, abarcando así los 4 filtros de arena proyectados, con las 3+1 

bombas de captación dispuestas. Previamente a la llegada al colector general, sobre cada 

tubería se dispondrá de una acometida para la conexión de la tubería de alimentación de 

hipoclorito sódico, y a posteriori, se dispondrá de otra acometida para la alimentación de los 

coagulantes, todo ello para el acondicionamiento del agua bruta en el pretratamiento.  

Antes de la entrada a cada filtro de arena, la tubería cambia de PE100, DN250 y PN10 a PE100, 

DN400 y PN10, todo ello para permitir la realización de las operaciones de retrolavado en cada 

filtro. 

Las bombas de captación, mantendrán una presión constante a la salida, con suficiente carga 

hidráulica para iniciar el proceso (5,0 bar), en su colector de entrada a los filtros de arena.  

La totalidad de tuberías a disponer en la captación y entrega al siguiente subproceso (fi ltrado 

sobre arena), han sido diseñadas para cumplir los criterios de velocidad del agua (1,04 m/s < 

2,0 m/s).  

Las características técnicas de las bombas dimensionadas a instalar son: 

- Unidades: 4 (3+1R) 

- Caudal/bomba: 143,0 m3/h  

- Caudal total: 429,0 m3/h  

- Regulación: Variador de frecuencia 

- Presión aspiración: 0,2 bar 
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- Presión Impulsión: 6,2 bar 

- Potencia eléctrica absorbida/bomba: 31,4 kW 

- Potencia eléctrica motor/bomba: 36,0 kW 

- Rendimiento: 75,0 % 

- Tipo: Centrífuga Vertical auto aspirante con rodetes 

- Material cuerpo, rodetes y carcasa: Inoxidable AISI 316 L 

- Material tuberías: PE100, PN10 

- Diámetros tuberías: DN250 

- Velocidad máxima del agua en tuberías: 1,04 m/s 

 

Ilustración 6. Ubicación bombas 

DOSIFICACIÓN DE PRODUCTOS PARA ACONDICIONAR EL AGUA BRUTA 

Los productos necesarios para acondicionar el agua bruta captada, antes de los filtros de arena, 

son: Hipoclorito sódico y Coagulantes. 

Las características técnicas de estos equipos de dosificación vienen descritas en la memoria del 

proyecto así como en el Anejo 7 (Dimensionamiento del proceso). 

BOMBEO A BAJA PRESIÓN  

El bombeo a baja presión de la planta de tratamiento queda garantizado mediante la 

disposición de las bombas de captación de agua, descritas en el apartado anterior.  

3.1.3.3  Sistema de filtrado  

Se ha previsto la implantación de tres sistemas de filtrado para el agua en el proceso de 

pretratamiento, concretamente un filtrado inicial con filtros de arena, un microfiltrado posterior 

mediante filtros de cartucho y u n ultrafiltrado final con membranas. El objetivo es obtener agua 
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limpia en la entrada del subproceso de osmosis inversa, concretamente con una TSS igual a 0 y 

un SDI menor de 5.  

En la Memoria del proyecto y en el Anejo 7 (Dimensionamiento del proceso). se detalla y 

describe en profundidad cada uno de esos sistemas de filtrado. 

3.1.4  Almacenamiento, Impulsión y entrega del agua producto  

Para llevar el agua producto desde la planta de tratamiento hasta las Balsas de Carcáuz para su 

aprovechamiento como agua de riego, se proyecta junto a la planta de tratamiento un depósito 

subterráneo para el agua producto y una estación de impulsión. 

La estación de impulsión estará formada por dos niveles. En el nivel superior se dispondrá una 

habitación de dimensiones exteriores totales de 10,30x7,90 metros y 3,75 metros de altura, y 

en el nivel inferior estará el depósito de agua producto de 500,0 m 3 de capacidad. 

DEPÓSITO 

El agua producto obtenida en la planta de tratamiento proyectada, es conducida hasta el 

depósito de 500,00 m3 de capacidad para su almacenamiento e impulsión. El depósito 

proyectado es subterráneo, sobresaliendo 1,00 m de la cota del terreno, con estructura de 

hormigón armado, presentando una pendiente en el fondo de 5º hacia la poceta de recogida de 

aguas (0,50x0,50x0,30 m), dispuesta para la colocación de una bomba de achique, cuando se 

requiera el vaciado completo del depósito. Para el acceso al interior del depósito, se dispone de 

un hueco en el forjado de 0,80x0,80 m, con tapa metálica corredera de seguridad  (trampilla), 

pates distribuidos sobre la pared hasta el fondo del mismo cada 30 cm, con una plataforma de 

descanso intermedia y asa de agarre superior. 

El depósito cuenta con 4 fosos de aspiración de bombas, delimitados por muros tranquilizadores 

del fluj o de agua, de los que actualmente se van a ocupar solamente 3 de ellos, quedando el 

cuarto en previsión de futuras ampliaciones. 

El depósito, que actuará como cántara de aspiración, dispondrá de un sistema de ventilación y 

aireación de la misma, compuesto por una serie de conductos de PVC DN125 ubicados a 

distintas alturas en el foso y con salida al exterior. En la parte superior del depósito, sobre el 

forjado, se dispondrá la caseta de bombas y la caseta de cuadros eléctricos. 

Las características técnicas del depósito proyectado para el agua producto son: 

- Dimensiones en planta:  19,00 m x 8,00 m  

- Altura:     Variable desde 4,95 m hasta 6,15 m 

- Material:   Hormigón armado, Ver cuadro especificaciones 

- Tipo:    Subterráneo hasta 1,00 m sobre el nivel del 

terreno 
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- Volumen:   500,00 m3 

ESTACIÓN DE IMPULSIÓN  

En la parte superior del depósito descrito anteriormente, se dispondrá la estación de impulsión, 

quien impulsará el agua producto a través de una tubería PE100, DN400 y PN16, hasta la 

tubería existente de fundición dúctil DN400 situada a 69,0 m de distancia, previa conexión al 

mismo mediante manguito, hacia las balsas de Carcáuz, para su aprovechamiento en el 

regadío. La conducción a utilizar para ello, es una tubería existente actualmente en desuso FD 

DN400. 

La estación de impulsión proyectada, tiene un caudal de diseño de 279 m3/h y una presión de 

105 m.c.a.. Estará compuesta por 2+1R bombas centrifugas verticales auto aspirantes, siendo 

el punto de funcionamiento de cada una de ellas de 39 l/s y 110 m.c.a.. El motor de las bombas 

será de 65 Kw. 

Cada una de las bombas de impulsión, dispone un cuerpo hidráulico húmedo y un motor en 

seco. La aspiración está formada por el cuerpo hidráulico con una cámara de aspiración, 8 

cámaras intermedias de rodetes de una longitud total de 2,03 m, una tubería de acero, DN300 

y PN6, de 3,40 m de longitud y una cámara de descarga. 

La impulsión proyectada dispone, tras la cámara de descarga con salida lateral DN150, se 

dispone un cono de ampliación DN150-200, una válvula de compuerta DN80 para alimentar a 

una ventosa de 3ò, una v§lvula de retenci·n DN200, un carrete de desmontaje DN200, una 

válvula de mariposa manual DN200, un niple con válvula de bola ¾, un codo vertical de 48º 

DN200 y una tubería de impulsión DN200. Todos estos equipos serán PE100 y PN16. 

En el exterior del edificio de impulsión, se formará un colector general de impulsión PE100, 

DN400 y PN16, en el que acometen las 3 tuberías de impulsión de las bombas, disponiendo 

este en uno de sus extremos, un calderín de vejiga antiariete de 5,0 m 3 y PN16 (16 kg/cm2), sin 

bypass, que se conectará mediante tubería de PE100, DN300 y PN16, al citado colector, con un 

carrete de desmontaje DN300 y una válvula de mariposa manual DN300 y PN16. 

Para controlar el caudal impulsado, en el lado de salida del colector de impulsión DN400, se 

dispondrá un caudalímetro electromagnético DN300 y PN16, para lo cual llevará una reducción 

PE100, DN400-300 y PN-16, el citado caudalímetro, un carrete de desmontaje DN300 y PN16 y 

una ampliación PE100, DN300-400 y PN16, todo ello en una arqueta de hormigón armado de 

dimensiones interiores 2,0x2,7x2,0 m, que se dispondrá junto al depósito y la estación de 

impulsión, de manera que parte de la misma quedará dentro del recinto y parte en el exter io r , 

situándose el registro para acceso en el interior del recinto. Para el acceso a la misma, se ha 

dispuesto un asa de agarre superior y pates interiores cada 30 cm. 

La nueva conducción de impulsión, se ejecutará en PE100, DN400 y PN16, y tendrá una 

longitud inicial de 69 m, ya que será conectada, mediante 69,00 m de longitud, a la tubería 

actual de impulsión en desuso, de fundición dúctil DN400 y PN16, de 6.927 m de longitud, que 

finaliza en las balsas de Carcáuz, haciendo una longitud total de 6.996 m. 
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Las características técnicas de la estación de impulsión proyectada para el agua producto son: 

- Número de bombas:   2+1R 

- Caudal/Bomba:    39,0 l/s  

- Caudal total:    78,0 l/s  

- Presión:    105 m.c.a. 

- Potencia eléctrica absorbida/bomba: 56,8 Kw 

- Potencia eléctrica motor/bomba:   65,0 Kw 

- Material:    Inoxidable AISI 316 L 

- Tipo:     Centrífuga Vertical auto aspirante 

(Cámara húmeda y motor en cámara seca) 

- Regulación:    Arranque electrónico progresivo 

 

El suministro eléctrico de la estación de impulsión se realizará desde las instalaciones 

eléctricas de la propia estación de impulsión. 

CONDUCCIÓN 

La conducción que se ha previsto utilizar, para conducir el agua producto desde la estación de 

impulsión hasta las Balsas de Carcáuz, para su utilización como agua de riego, será una tubería 

de PE100, DN400 y PN16 de 69 metros de longitud, la cual se conectará, mediante un manguito 

de unión, a la tubería existente de fundición dúctil DN400 y PN16, de 6.927 m de longitud, la 

cual llega hasta las Balsas de Carcáuz, haciendo una longitud total de 6.996 m.  
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Las características técnicas de la conducción existente, para el agua producto, son: 

- Diámetro nominal:  DN400 mm 

- Material:  Fundición dúctil, PN16 

- Longitud:   6.927,0 ml 

- Caudal máximo: 78,0 l/s  

- Velocidad:  0,93 m/s 

- Altura máxima:  109 m.c.a. 

3.1.5  Almacenamiento, impulsión y entrega del agua de rechazos  

Para evacuar el agua de rechazo de la planta de tratamiento hasta la arqueta de entrega, se 

proyecta un depósito de hormigón armado, una estación de impulsión y una conducción para su 

entrega al gestor. 

La estación de impulsión de agua de rechazo estará formada por un depósito de hormigón 

armado con una parte subterránea y otra en superficie, con una altura sobre el nivel del terreno 

de 2,15 m y bajo rasante de 2,25 m, y una arq ueta de hormigón armado, con una altura sobre 

el nivel del terreno de 0,65 m. La cota de arranque tanto del depósito como de la arqueta es 

+25.85 m. El depósito se dispone para el almacenamiento del agua de rechazo y la arqueta, 

para albergar el equipo de impulsión (bombas y válvulas). 

El depósito de agua proyectado, tiene una capacidad de 110,00 m3 y unas dimensiones totales 

de 11,30 m x 3,80 m x 4,30 m y útiles de 10,50 m x 3,00 m x 3,50 m.  

La arqueta del equipo de impulsión proyectada, tiene unas dimensiones totales de 5,80 m x 

4,40 m x 3,00 m y útiles de 5,00 m x 3,60 m x 2,20 m.  

El acceso tanto al depósito como a la arqueta, se realiza mediante tapa metálica corredera de 

seguridad (trampilla), disponiéndose un hueco en cada forjado para su acceso de 1,20 m x 1,00 

m, pates distribuidos cada 30 cm sobre la pared hasta el fondo y asa de agarre superior. 

El acceso a la cubierta del depósito se realiza mediante escalera con barandillas metálicas en 

ambos lados. Asimismo, se instalará una barandilla en el contorno de la cubierta del depósito, 

de 1,00 metro de altura, para proteger a los operarios de posibles caídas cuando transiten por 

la misma. 

En el interior de la arqueta, se disponen 3 bombas centrífugas verticales para la impulsión del 

agua de rechazo, y cada una de ellas, dispone a la entrada una tubería PE100, DN180 y PN6, 

que viene del colector general de aspiración PE100, DN250 y PN6, un carrete de desmontaje 

DN180, y a la salida de la bomba, una válvula de compuerta DN80, PN10 para la alimentación 

de una ventosa de 3ò, una v§lvula anti retorno DN180 y PN10, una tuber²a DN180 y PN10, un 

niple de Ĳò con v§lvula de bola, un carrete de desmontaje DN180 y una v§lvula de mariposa 

manual DN180 y PN10. Además, en su interior se ubica un colector PE100, DN250 y PN10, que 

recoge la impulsión de las 3 bombas, con una brida de conexión DN250. 



 

PROYECTO DE TRATAMIENTO DE AGUAS DE RIEGO DE LA BALSA DEL SAPO 
 (ALMERIA) 

Anejo Nº 14 
Estudio de Impacto 
Ambiental 

 

40 

ICS RENOVABLES, S.L.  

La estructura proyectada para ambas construcciones es del tipo de nudos rígidos de hormigón 

armado. Para ello, se ha proyectado como cimentación, una losa de cimentación de 40 cm de 

canto, con armado en ambas direcciones en la parte superior y en la inferior, y una pendiente 

de 5º hacia la dirección donde se ubica la poceta de recogida de aguas. 

La estructura vertical está formada por muros de hormigón armado, de 40 cm de espesor  con 

armado en ambas direcciones de la cara interior y de la exterior. La altura de los muros de 

hormigón es para el depósito de 3,50 m y para la arqueta 2,20 m.  

El depósito y la arqueta dispone como cerramiento superior, un forjado de 20+5 cm de canto 

de placas alveolares pretensadas. 

DEPÓSITO 

El agua de rechazo que sale de la planta de tratamiento proyectada, es conducida hasta el 

depósito subterráneo de 110,00 m3 de capacidad para su almacenamiento e impulsión. El 

depósito proyectado es del tipo subterráneo parcialmente, sobresaliendo 2,15 m de la cota del 

terreno, con estructura de hormigón armado, presentando una pendiente en el fondo de 5º 

hacia la poceta de recogida de aguas (0,40x0,40x0,20 m), dispuesta para la colocación de una 

bomba de achique, cuando se requiera el vaciado completo del depósito. Para el acceso al 

interior del depósito, se dispone de un hueco en el forjado de 1,20x1,00 m, con tapa metálica 

corredera de seguridad (trampilla), pates distribuidos sobre la pared hasta el fondo del mismo 

cada 30 cm y asa de agarre superior. 

El depósito, que actuará como cántara de aspiración, dispondrá de un sistema de ventilación y 

aireación de la misma, compuesto por dos conductos de PVC DN125, ubicados a distintas 

alturas en el foso y con salida al exterior. 

Las características técnicas del depósito proyectado para el agua de rechazo son: 

- Dimensiones planta:  11,30 m x 3,80 m  

- Altura:     4,30 m 

- Material:   Hormigón armado, Ver cuadro especificaciones 

- Tipo:    Subterráneo hasta 2,15 m sobre el nivel de 

suelo 

- Volumen:   110,00 m3 

ESTACIÓN DE IMPULSIÓN  

En la arqueta anteriormente descrita, se dispondrá la estación de impulsión, quien impulsará el 

agua de rechazo a través de una nueva tubería PE100, DN250 y PN10, con destino a la tubería 

existente PEAD DN400 en desuso (Coordenadas UTM, huso 30, 527.991, 4.069.353), y de esta, 

al punto de entrega del agua de rechazo (Coordenadas UTM, huso 30, 534.738, 4.069.378). 

La estación de impulsión dispondrá en su interior un colector de aspiración PE100, DN250 y 

PN6, del que se derivan 3 tuberías de alimentación PE100, DN180 y PN6, una para cada 
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bomba, las válvulas de la aspiración de las 3 bombas, las 3 bombas centrífugas verticales, las 

válvulas de las 3 y el colector de salida PE100, DN250 y PN10, donde acometen las 3 

impulsiones de las bombas. 

La estación de impulsión proyectada, tiene un caudal de diseño de 198, m3/h y una presión de 

70 m.c.a.. Estará compuesta por 2+1R bombas centrífugas con arranque electrónico 

progresivo, siendo el punto de funcionamiento de cada una de ellas, 27,5 l/s y 70 m.c.a.. El 

motor de las bombas será de 30 Kw. 

Cada una de las 3 bombas de impulsión, dispone un cuerpo vertical y un colector de entrada 

PE100, DN180 y PN6, y otro de salida PE100, DN180 y PN10, que acometen sobre el colector 

general de entrada DN250 y de salida DN250, respectivamente. La aspiración está formada por 

una tubería PE100, DN180 y PN6, una válvula de mariposa manual DN180 y un carrete de 

desmontaje DN180. La impulsión de cada bomba está formada por una tubería PE100, DN180 y 

PN10, un niple de Ĳò con v§lvula de bola, un carrete de desmontaje DN180, una v§lvula de 

mariposa manual DN180 y una válvula de retención DN180. 

Se conectará a un extremo del colector de impulsión, un calderín de vejiga antiariete de 3,0 m 3 

y PN10 (10 kg/cm2), sin bypass, mediante tubería PE100, DN200 y PN10, con un carrete de 

desmontaje DN200 y una válvula de mariposa manual DN200 y PN10. Este calderín irá ubicado 

en el exterior de la arqueta.  

Para controlar el caudal impulsado de agua de rechazo, en el lado de salida del colector de 

impulsión PE100, DN250 y PN10, se dispondrá un caudalímetro electromagnético DN200 y 

PN10, para lo cual llevará una reducción DN250-200 mm, el citado caudalímetro, un carrete de 

desmontaje DN200 y una ampliación 200-250 mm, todo ello en una arqueta de hormigón 

armado de dimensiones interiores 1,0x1,2x1,0 m, que se dispondrá junto al depósito y la 

estación de impulsión de agua de rechazo 

Las características técnicas, de la estación de impulsión proyectada para el agua de rechazo, 

son: 

- Número de bombas:   2+1R 

- Caudal/Bomba:    27,5 l/s  

- Caudal total:    55,0 l/s  

- Presión:    70 m.c.a. 

- Potencia eléctrica absorbida/Bomba: 26,4 Kw 

- Potencia eléctrica motor/Bomba:  30,0 Kw 

- Rendimiento:    72,0 % 

- Material:    Inoxidable AISI 316 L 

- Tipo:     Centrifuga vertical auto aspirante 

- Regulación:    Arranque electrónico progresivo 

 

El suministro eléctrico de la estación de impulsión de agua de rechazo, se realizará desde la 

sala de cuadros de la nave de proceso. 
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CONDUCCIÓN 

Se ha proyectado una conducción, para llevar el agua de rechazo, desde la estación de 

impulsión definida, hasta la tubería existente en desuso FD, DN400 y PN10 (Coordenadas UTM, 

huso 30, 527.991, 4.069.353).  

El material de la nueva tubería será PE100, DN250 y PN10, y tendrá una longitud de 6.312 

metros, la cual será conectada a la citada tubería FD DN400, que continúa hasta la rambla del 

Cura y posteriormente comienza a bajar por la misma con PEAD DN400, hasta llegar al punto 

de entrega del agua de rechazo (Coordenadas UTM, huso 30, 534.738, 4.069.378), para su 

gestión a través del emisario Los Baños ï La Romanilla de Roquetas de Mar (Almería). 

 

Ilustración 7. Instalaciones proyectadas, conducción agua rechazo 

Las características técnicas de la canalización proyectada para el agua de rechazo son: 

- Diámetro nominal:    DN250 mm 

- Material:    PE100, PN10 

- Longitud:     6.312,0 ml 

- Caudal máximo:   55,0 l/s  

- Velocidad máxima por tuberías: 1,45 m/s 

- Altura máxima:    70 m.c.a.  

El resto de elementos dispuestos para la ejecución de la canalización, son los siguientes: 
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- 2 Arquetas para ventosa de 1,00 m x 1,40 m x 4,00 m de hormigón armado 

HA-25 y tapa de fundición para tráfico.  

- 1 Arqueta de seccionamiento de 1,40 m x 2,00 m x 4,00 m de hormigón 

armado HA-25 y tapa de fundición para tráfico.  

- 11 Anclajes de codo PE100, DN250 y PN10, mediante hormigón armado HA-25. 

- 11 codos PE100, DN250 y PN10 

- 1 ñTò DN400/315, PN16 

- 1 Válvula de mariposa DN250, PN10 

- 1 Carrete de desmontaje DN250 

- 2 Portabridas PE100, DN250 

- 1 Ventosa DN50, PN10 

- 2 Válvulas de compuerta DN50, PN10 

- 2 ñTò PE100, DN250/200, PN16 

ENTREGA 

La entrega del agua de rechazo a la empresa responsable de su gestión (Consorcio del Ciclo 

Integral de Aguas del Poniente Almeriense) se realizará en la rambla del Cura, concretamente 

en el punto designado por la dicha empresa, con coordenadas UTM, (huso 30, 534.738, 

4.069.378), y desde ahí, esta será la responsable de su gestión. 

Para ello, se hace necesario la conexión, de la tubería existente en desuso PEAD DN400 y PN10, 

a la tuber²a de fundici·n d¼ctil DN700 y PN10, mediante una ñTò de fundici·n d¼ctil DN700-300-

700 y PN10. 

Antes de la conexión de ambas tuberías, se colocará en la tubería PEAD DN400, una reducción 

PEAD DN400-300 y PN10, una válvula anti-retorno DN300 y PN10, así como un collarín para la 

salida de agua de rechazo, mediante una tubería PE100, DN32 y PN10, la cual saldrá por el 

margen izquierdo de la rambla, pasando por la coronación del muro de contención, hasta la 

otra cara del mismo, donde se colocará un monolito prefabricado de hormigón, tipo instalación 

de contador individual de agua, con tapa PRFV 450x300 mm, de dimensiones 0,75m x 0,56m x 

0,22m, donde se instalará una llave de paso, para habilitar una toma de muestras.  
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Ilustración 8. Ubicación conexión tubería agua rechazo 

 

3.1.6  Limitaciones proceso planta tratamiento  

El presente proyecto presenta las siguientes limitaciones: 

- Volumen máximo de extracción de agua de la Balsa del Sapo 

- Límite máximo de nitratos en el agua de rechazos enviada al punto de entrega 

para su gestión. 

En relación a la primera limitación, volumen máximo de extracción de agua de la Balsa del 

Sapo, la Comunidad de Regantes Sol y Arena  cuenta actualmente con una concesión de 

3,4 Hm3/año, volumen que se obtendrá con 331 días de funcionamiento continuado al año, y 

que será respetado y controlado continuamente mediante el contador dispuesto a la salida de 

la impulsión del agua producto. 

Respecto a la segunda limitación, actualmente se encuentra limitado el contenido de nitratos 

en agua a enviar al emisario marino con ubicación en la localidad de Roquetas de Mar, 

concretamente deberá ser inferior a 100 mg/l.  

Dado el proceso diseñado en el presente proyecto, en condiciones normales, el agua de 

rechazo de la planta contará con el siguiente contenido de nitratos, según las proyecciones 

realizadas a 33ºC, 25ºC y 10ºC: 
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Como puede observarse, en condiciones normales a 25ºC y a 33ºC no es previsible la 

superación del límite de nitratos establecido, siempre que el contenido en nitratos del agua de 

la Balsa del Sapo no aumente de los 55,1 mg/l considerados en el proyecto, porque a pesar 

de haber seleccionado el mayor valor registrado en los últimos 3 años y de haber podido 

comprobar que en los últimos cuatro años este contenido ha ido descendiendo, no se puede 

asegurar que de cara al futuro esta tendencia continúe igual.  

Si bien es cierto que con el agua bruta de la Balsa del Sapo a 10ºC se puede sobrepasar el 

contenido máximo permitido de nitratos en el agua final de rechazos de la planta, como 

puede observarse en la tabla anterior, aun no teniendo constancia de que dicha agua haya 

bajado por debajo de los 13ºC, no se puede descartar de que en cualquier momento 

circunstancial futuro pudiera pasar. 

Por todo ello, es decir, por las posibles variaciones del contenido de nitratos del agua de la 

Balsa del Sapo y por la temperatura que pudiera alcanzar dicha agua, se decide implantar, en 

la salida del agua de rechazos, un medidor en línea de nitratos mediante bypass. 

En el caso de registrarse en cualquier momento la concentración de 100 mg/l en nitratos en 

tal equipo, se deberá parar inmediatamente la planta, hasta poder asegurar un vertido con 

contenido inferior a 100 mg/l de nitratos.  

Para la verificación de la calibración del medidor de nitratos en línea, será preceptivo la 

realización de un análisis mensual del contenido de nitratos del agua de rechazos, en un 

laboratorio acreditado por ENAC, para por un lado comprobar el cumplimiento del límite de 

nitratos exigido y por otro, para poder comparar el resultado obtenido en el análisis con el 

valor que registraba el citado medidor en el momento de la recogida de la muestra. 

3.1.7  Inst alaciones eléctricas  

Las instalaciones eléctricas y su cálculo vienen detalladas en los Anejos nº10 y nº 11 : del 

proyecto asociado al presente Estudio de Impacto Ambiental. 

3.1.8  Automatización y control  

Se describe a continuación el sistema de control que se implementará para el despliegue de un 

Sistema de Telecontrol de la Planta de tratamiento de aguas para riego de la Balsa de El Sapo. 
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El sistema será, obviamente, integrable e integrado en el sistema de automatización y 

telecontrol que viene implantando la Comunidad de Regantes Sol y Arena en su sistema de 

distribución. 

3.1.8.1  Descripción general  

Las actuaciones que hay que realizar se realizarán casi en su totalidad en la nueva planta y se 

puede considerar diferenciada en las siguientes actuaciones: 

- Sistema de control de la planta 

- Sistema de comunicación redundante con Centro de Control 

- Software SCADA de control remoto 

- Pantalla Táctil operación planta 

CONTROLADOR LÓGICO-PROGRAMABLE 

Para el control local de la planta, todas las señales analógicas y digitales del proceso, se 

procesarán a través de un autómata programable. 

El controlador previsto es del tipo Autómata Schneider Modicon M340, con procesador de 

comunicaciones NOE para comunicación IO Scanning y aislar comunicaciones locales al exterior  

de la planta. 

Estará compuesto por:  

- Tarjetas de entradas digitales para un total de 679 ED, 24 V DC. 

- Tarjetas de salida digitales para un total de 58 SD, 24 V DC. 

- Tarjetas de entrada analógicas para un total de 265 EA. 

- Tarjetas de salidas analógicas para un total de 113 SA. 

Sus funciones serán: 

-  Recepción de información del estado (funcionando, parada sin incidencia, parada por 

disparo de las protecciones) y modo de funcionamiento (manual o automático) de cada 

máquina. 

-  Arranque y parada automáticos de máquinas, de acuerdo con las lógicas programadas. 

-  Comunicación e intercambio de información y órdenes con el sistema de supervisión 

del Centro de Control y con el Terminal Táctil. 

El PLC de la planta irá instalado en un cuadro independiente, construido en chapa de acero, con 

grado de protección será IP54 y registrable mediante puertas con cerradura. Las puerta del 

cuerpo que albergue el autómata será transparente para poder ver el interior de este.  

Este cuadro, incorporará los siguientes elementos: 
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- Interruptor Magnetotérmico General 2P. 

- Inte rruptor Diferencial.  

- Interruptores Magnetotérmicos para Instrumentación y PLC. 

- Protección Sobretensiones Tipo2+3 con filtro EMI. 

- Transformador de Aislamiento 220/220V. 

- Sistema de alimentación ininterrumpida Online 3000VA con conmutador bypass y 15 

minutos de autonomía. 

- Doble fuente estabilizada de alimentación de 20A con sistema de redundancia de 

fuentes. 

- Switch Industrial Gestionable. 

- Router de comunicación 4G. 

- Relés para protección de salidas digitales. 

- Entradas y Salidas cableadas a bornas/reles. 

INTEGRACIÓN EN SCADA 

La planta tendrá que ser integrada en la aplicación SCADA existente siguiendo la filosofía actual 

de esta, se tendrá que incluir en el sinóptico general del sector correspondiente y un sinóptico 

específico con grafismos híbridos 2D/3D. Además, hay que incluir las alarmas y los datos 

históricos en sus motores de gestión. 

3.1.8.2  Terminal Táctil Depósito  

En la planta se instalar§ un panel t§ctil de 12ò, desde este panel se podr§ configurar los 

parámetros de las distintas automatizaciones. Además, el sistema contará con un modo de 

actuación remoto manual, el cual permitirá al operario de forma remota manipular, bajo su 

responsabilidad, los equipos actuadores.  

3.1.8.3  Comunicaciones con centro de Control  

La planta tendrá comunicaciones redundantes con el centro de control, para ello se utilizará una 

comunicación mediante la red de microondas desplegada por la CCRR Sol y Arena y se realizará 

una VPN con el Centro de Control con un router 4G de comunicación.  

Se ha realizado un estudio de cobertura para comunicar a través de la Balsa de Carcauz con el 

centro de control y será necesaria la instalación de una torreta de 12 metros en la Planta 

Regeneradora donde irá instalada la antena receptora. 

3.1.8.4  Equipos  

- Autómata de control Programable (PLC) 
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- Procesador de comunicación 

- Pantalla táctil 12ò 

- Antena Wireless 

- Router 4 G 

3.1.9  Planta fotovoltaica  

Al sur de la nave de proceso en la parcela adyacente se ha previsto un parque solar 

fotovoltaico. 

La instalación solar propuesta tendrá una potencia nominal total de 440 kW y constará de 816 

módulos fotovoltaicos de 570 W y cuatro inversores de 110 kW, con un total de 440 kW, siendo 

la potencia pico instalada de 465,5 kWp. La energía generada será empleada en su totalidad 

para el proceso de tratamiento de aguas de riego, es decir, será 100% para autoconsumo. 

En el Anejo nº 11  de ñEnerg²as Renovablesò, se justifica el cumplimiento de la instalaci·n 

fotovoltaica proyectada. 

3.1.10  Plazo de ejecución  

Para la ejecución de las obras incluidas en el presente proyecto se propone un plazo total de 

ejecución de diez (10) meses. 

Como plazo de garantía de las obras se propone un plazo de uno (1) año que se considera 

suficiente para comprobar el buen funcionamiento de las obras e instalaciones y apreciarse los 

posibles defectos. 

3.1.11  Afecciones  

La mayor parte de la actuación se desarrollará sobre terrenos propios del Promotor o 

instalaciones que explota en régimen de concesión. Será necesario el permiso para realizar las 

actuaciones en el Dominio Público Hidráulico de la Laguna de la Balsa del Sapo consistente en 

la formación de una escollera para instalar las bombas sumergibles de la captación instaladas 

en pozos con perforaciones drenantes. 

También será necesario solicitar autorización al Organismo competente para la instalación de la 

tubería de impulsión de salida hasta conectar con la tubería existente, en una longitud de unos 

45 metros y previstas en el arcén de camino público, así como la conducción del agua de 

rechazo que va por el mismo trazado que el agua tratada. 



 

PROYECTO DE TRATAMIENTO DE AGUAS DE RIEGO DE LA BALSA DEL SAPO 
 (ALMERIA) 

Anejo Nº 14 
Estudio de Impacto 
Ambiental 

 

49 

ICS RENOVABLES, S.L.  

3.2  DESCRIPCIÓN Y PROCEDENCIA DE MATERIALES  

En cuanto al uso del suelo, la modernización del regadío no supondrá cambios ni aumento de la 

superficie regable o cultivable respecto a la situación inicial. 

En la fase de obras se incrementará el uso de tierra, agua, áridos, cementos, combustibles, 

aceite, madera, etc. Las gravas y ñbolosò necesarios para la ejecuci·n de la cama de las 

tuberías se comprarán a establecimientos autorizados. 

Las instalaciones auxiliares necesarias durante la fase de construcción se retirarán una vez 

concluyan las obras. 

En cuanto a las superficies ocupadas por las nuevas infraestructuras corresponden casi en su 

totalidad a márgenes de caminos y lindes de parcelas agrícolas, afectando las obras únicamente 

a vegetación natural presente en esas ubicaciones. Las parcelas donde se instalará la planta de 

tratamiento se encuentran actualmente sin uso alguno. 

En la fase de explotación, se utilizará el recurso hídrico proveniente de la planta de tratamiento 

para la que se tiene concesión de aguas actualmente. 

3.3  RESIDUOS Y OTROS ELEMENTOS DERIVADOS DE LA ACTUACIÓN  

A continuación, se realiza una estimación de los residuos que pueden ser generados en la 

obra. Tales residuos se corresponden con los derivados del proceso específico de la obra (en 

base a las mediciones del Proyecto, y como se desprenden de las mediciones del presupuesto 

del presente Estudio de Gestión de Residuos), así como con otros residuos derivados de las 

pérdidas en la puesta en obra, embalajes de materiales, etc. 

Los residuos RCDs de Nivel I se deducen de las mediciones realizadas en el proyecto. 
 

Obra Nueva: En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos 

estadísticos de 20 cm de altura de mezcla de residuos por m²  construido, con una densidad 

tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³.  

Los m²  construidos se obtienen de los edificios, depósitos, arquetas y casetas, resultando un 
total de 2.000 m²  aproximadamente. 
 

Para el balance de tierras y mediciones del proyecto se obtienen las siguientes cantidades de 

residuos que ya están valoradas en su partida correspondiente: 

 

UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN 

M³ EXCAVACIÓN CUNETAS CON RETROEXCAVADORA, TERRENO TRÁNSITO 120,00  

M³ EXCAVACIÓN EN DESMONTE Y TRANSPORTE A TERRAPLÉN D<= 50 M 12,50  

M³ EXCAVACIÓN EN DESMONTE Y TRANSPORTE, TERRENO TRÁNSITO,  D<= 20  M 9.417,78  

M³ EXCAVACIÓN MECÁNICA EN POZO O ZAPATAS HASTA 5  M DE PROFUNDIDAD 3.977,84  

M³ EXCAVACIÓN MECÁNICA ZANJA TUBERÍAS,  TERRENO TRÁNSITO 468,70  

   
UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN 
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M³ RELLENO, COMPACTADO MECÁNICO ZANJAS,  MATERIAL SELECCIONADO PRÉSTAMOS D<= 3  KM 982,80  

M³ TERRAPLÉN DE PRÉSTAMO CON MATERIAL 0/200  MM 4.096,00  

 

Resultando un balance de: 
 

UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN 

M3 EXCAVACIÓN 13.996,82  

M3 RELLENO TIERRAS EXCAVACIÓN 5.078,80  

M3 SOBRANTE 8.918,02  

 

 

Con lo estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios 

realizados de la composición en peso de los RCDs, se consideran los siguientes pesos y 

volúmenes en función de la tipología de residuo. 

 

 

 

A.2.:  RCDs  Nivel  II  

 % Tn d V 
 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC 
% de peso (según 

CC.AA Madrid) 

Toneladas de cada 

tipo de RDC 

Densidad tipo 

(entre 1,5 y 0,5) 

m³ Volumen de 

Residuos 

RCD:  Naturaleza  no  pétrea  

1.  Asfalto  0,050 11,00 1,30 8,46 

2.  Madera  0,040 8,80 0,60 14,67 

3.  Metales  0,025 5,50 1,50 3,67 

4.  Papel  0,003 0,66 0,90 0,73 

5.  Plástico  0,015 3,30 0,90 3,67 

6.  Vidrio  0,005 1,10 1,50 0,73 

7.  Yeso 0,002 0,44 1,20 0,37 

TOTAL  estimación  0,140 30,80  32,29 

     
RCD:  Naturaleza  pétrea  
1.  Arena  Grava  y otros  áridos  0,040 8,80 1,50 5,87 

2.  Horm igón  0,120 26,40 1,50 17,60 

3.  Ladrillos  ,  azulejos  y otros  cerámicos  0,540 118,80 1,50 79,20 

4.  Piedra  0,050 11,00 1,50 7,33 

TOTAL  estimación  0,750 165,00  110,00 

     
RCD:  Potencialmente  peligrosos  y  otros  

1.  Basuras  0,070 15,40 0,90 17,11 

2.  Potencialmente  peligrosos  y otros  0,040 8,80 0,50 17,60 

TOTAL  estimación  0,110 24,20  34,71 

 

En la tabla siguiente se clasifican los residuos generados por el desarrollo de las obras con 

arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por la Ley 7/2022 de 8 de abril, de residuos y 

suelos contaminados para una economía circular. Se realiza una estimación de la cantidad, 

expresada en Tn, en función de la cantidad producida en obra de las diferentes topologías de 

RCD. 
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A.1.:  RCDs  Nivel I    
     
 1.  TIERRAS  Y PÉTROS  DE LA  EXCAVACIÓN   Cantidad 

x  17  05  04  Tierras  y  piedras  distintas  de  las especificadas  en  el  código  17  05  03   27994,00 

 17  05  06  Lodos de  drenaje  distintos  de  los especificados  en  el código  17  05  06   0,00 

 
17  05  08  Balasto  de  vías  férreas  distinto  del especificado  en  el  código  17  05  07  

 0,00 

     
A.2.:  RCDs  Nivel  II    
     
 RCD:  Naturaleza  no  pétrea   Cantidad 

      1.  Asfalto     
x  17  03  02  Mezclas  bituminosas  distintas  a las del  código  17  03  01   11,00 

 2.  Madera     
x  17  02  01  Madera   8,80 

 3.  Metales     
x  17  04  01  Cobre,  bronce,  latón   0,55 
x  17  04  02  Aluminio  

 0,39 

 17  04  03  Plomo   0,00 

 
17  04  04  Zinc  

 0,00 

x  17  04  05  Hierro  y  Acero   4,57 

 17  04  06  Estaño   0,00 

 17  04  06  Metales  mezclados   0,00 

 
17  04  11  Cables  distintos  de  los especificados  en  el  código  17  04  10  

 0,00 

 4.  Papel     
x  20  01  01  Papel   0,66 

 5.  Plástico     
x  17  02  03  Plástico  

 3,30 

 6.  Vidrio     
x  17  02  02  Vidrio   1,10 

 7.  Yeso     
x  17  08  02  Materiales  de  construcción  a partir de  yeso  distintos  a los del  código  17  08  01   0,44 

     
     
 RCD:  Naturaleza  pétrea   Cantidad 

     1.  Arena  Grava  y  otros  áridos    
 01  04  08  Residuos  de  grava  y  rocas  trituradas  distintos  de los mencionados  en  el  código  01  04  07    

0,00 

x  01  04  09  Residuos  de  arena  y  arcilla   8,80 

     
 2.  Hormigón    

x  17  01  01  Hormigón   26,40 

     
 3.  Ladrillos  ,  azulejos  y  otros  cerámicos    

x  17  01  02  Ladrillos   41,58 

x  17  01  03  Tejas  y  materiales  cerámicos   77,22 

 17  01  07  Mezclas  de  hormigón,  ladrillos,  tejas  y  materiales  cerámicos  distintas  de  las especificadas  en  

el  código  1 7  01  06.  
  

0,00 

     
 4.  Piedra     

x  17  09  04  RDCs mezclados  distintos  a los de  los códigos  17  09  01,  02  y  03   11,00 

     
     
 RCD:  Potencialmente  peligrosos  y  otros   Cantidad 

      1.  Basuras     
 20  02  01  Residuos  biodegradables   0,00 

x  20  03  01  Mezcla  de  residuos  municipales   15,40 

     
 2.  Potencialmente  peligrosos  y  otros    
 17  01  06  mezcla  de  hormigón, ladrillos,  tejas  y  materilaes  cerámicos  con  sustancias  peligrosas  (SP's)    

0,00 

x  17  02  04  Madera,  vidrio  o  plastico  con  sustancias  peligrosas  o contaminadas  por  ellas   0,09 

x 17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla  0,35 

x 17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados  0,13 

 17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas  0,00 

 17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's  0,00 

 17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto  0,00 

 17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas  0,00 

 17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto  0,00 

 17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's  0,00 

 17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio  0,00 

 17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's  0,00 

 17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's  0,00 

 17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03  0,00 

 17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's  0,00 

 17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas  0,00 

 17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas  0,00 

x 15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,é)  0,09 

x 13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,é)  0,18 

x 16 01 07 Filtros de aceite  0,09 

 20 01 21 Tubos fluorescentes  0,00 

x 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas  0,09 

x 16 06 03 Pilas botón  0,09 

x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado  4,84 

x 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices  1,76 

 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados  0,00 

x 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes  0,66 
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x 15 01 11 Aerosoles vacios  0,44 

 16 06 01 Baterías de plomo  0,00 

 13 07 03 Hidrocarburos con agua  0,00 

 17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03  0,00 

 

 

 

 

Para la ubicación de punto limpio se propone la parte noreste de la  futura instalación, junto 

con el acceso actual a la zona de la Balsa desde la población de Las Norias de Daza. 

 

En cuanto al agua de rechazo, siempre y cuando se cumplan los valores de concentración de 

nitratos en las aguas de rechazo vertidas al mar establecidos en la legislación vigente, se  

determina que dicha interacción genera un aspecto ambiental no significativo y, por tanto, no 

se detecta posibilidad de impactos negativos asociados. 
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CAPÍTULO 4. - ANÁLISIS DE ALTERNAT IVAS: EXAMEN 

MULTICRITERIO  

4.1  CONSIDERACION ES INICIALES  

4.1.1  General  

La descripción y análisis de las alternativas se fundamenta en el artículo 1.1 b) de la Ley 

21/2013 de evaluación ambiental: 

Artículo 1. Objeto y finalidad.  

1. Esta ley establece las bases que deben regir la evaluación ambiental de los planes, 

programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, 

garantizando en todo el territorio del Estado un elevado nivel de protección ambiental, con el 

fin de promover un desarrollo sostenible, mediante:  

a) La integración de los aspectos medioambientales en la elaboración y en la adopción, 

aprobación o autorización de los planes, programas y proyectos; 

b) el análisis y la selección de las alternativas que resulten ambientalmente viables; 

En los artículos 35, 45 y Anexo VI de la mencionada ley, se establece la necesidad de incluir  en 

el documento ambiental o estudio de impacto ambiental una descripción de las diversas 

alternativas razonables estudiadas que tengan relación con el proyecto y sus características 

específicas, incluida la alternativa cero, o de no realización del proyecto, y una justificación de 

las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos del proyecto 

sobre el medio ambiente. 

En la determinación de las alternativas de ubicación de la estación desalobradora objeto del 

presente Estudio, se va a determinar en primer lugar el ámbito geográfico a escala provincial 

donde se va a enmarcar el proyecto. Dadas las características tanto de horas de sol como otras 

que garantizan la viabilidad técnica del proyecto se ha determinado emplazar las alternativas 

del proyecto en el término municipal de El Ejido, dado que la masa de agua a tratar, 

denominada Balsa del Sapo, se localiza dentro de dicho término. 

A partir de la selección del término municipal se va a analizar de manera general los factores 

limitantes que se ubiquen en dicho territorio, con el objetivo de no emplazar la actuación en las 

alternativas que tengan condicionantes ambientales significativos. En esta segunda fase se 

verifica la localización del proyecto frente a grandes áreas de interés ambiental; éstas se 

subdividen en dos grupos: el primer grupo serían factores limitantes estrictos, es decir, aquellas 

zonas en las que, en caso de ubicarse el proyecto, la viabilidad del mismo se vería 

comprometida debido a la gran afección ambiental que supondría, estas zonas serían: 

Á Espacios Naturales Protegidos (en adelante ENP). 

Á Inventario de Humedales de Andalucía 
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Á Geoparques. 

Á Zonas Patrimonio de la Humanidad. 

Á Zonas incluidas en el Diploma Europeo. 

Á Zonas Ramsar. 

Á Lugares de Importancia Hidrológica (en adelanta LIH). 

Á Reservas de la Biosfera. 

Á Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (en adelante 

ZEPIM). 

Á Montes del Catálogo de Utilidad Pública. 

El segundo grupo de este nivel estaría compuesto por aquellas zonas con figuras de protección 

limitantes, pero en un sentido menos estricto, es decir, las cuales, en el caso de solapar con el 

proyecto, aunque habría que tomar en cuenta una serie de medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias, no supondrían la inviabilidad del mismo o un aumento excesivo de los costes 

que pudieran llegaran a ser tan elevados que lo hiciesen inviable. Cabe destacar que, siempre 

que sea posible, se procurará evitar la afección a las figuras de protección que se van a 

enumerar, con el objetivo de garantizar una mínima afección ambiental. Las figuras de 

protección que se recogen en este grupo son: 

Á Zonas integrantes de la Red Natura 2000 (ZEC, LIC y ZEPA). 

Á Hábitats de Interés Comunitario (En adelante HIC). 

Á Plan Recuperación y Conservación de especies de Dunas, Arenales y Acantilados 

Costeros. 

Á Zonas Importancia de Aves Esteparias (ZIAE). 

Á Important Birds Areas (En adelante IBA).  

A pesar de no ser una figura de protección oficial, las IBAs designadas destacan por un alto 

valor ambiental derivado de la diversidad faunística y vegetal que albergan. Por ello, se 

procurará evitar que los proyectos solapen con ellas, en el caso de que sea imposible, se 

propondrán una serie de medidas preventivas, correctoras y compensatorias para tratar de 

corregir y minimizar el impacto.  

El tercer paso en este proceso, una vez se han tenido en cuenta todas las figuras de protección, 

es analizar la aptitud de la parcela en sí para la implantación del proyecto fotovolta ico, en este 

sentido es importante:  

Á Los usos del suelo de la finca o fincas en cuestión, intentando evitar la afección de 

vegetación natural, y sobre todo evitando emplazar el proyecto en usos del suelo que 

impliquen la retirada de vegetación natural leñosa. 



 

PROYECTO DE TRATAMIENTO DE AGUAS DE RIEGO DE LA BALSA DEL SAPO 
 (ALMERIA) 

Anejo Nº 14 
Estudio de Impacto 
Ambiental 

 

55 

ICS RENOVABLES, S.L.  

Á Que la finca tenga un tamaño y forma geométrica que, minimizando a los propietarios 

afectados, permita instalar un campo de módulos fotovoltaicos que suministre la 

potencia necesaria (50 MW). 

Á La pendiente de la parcela y la orografía son factores a considerar para facilitar las 

labores de montaje, la propia obra a ejecutar y prever posibles riesgos de erosión. 

Á Orientación de la parcela para optimizar la producción de energía, una orientación N-S  

mejorará la eficiencia. 

Además de todo lo mencionado anteriormente, se tienen en cuenta otra serie de 

consideraciones: 

Á Características paisajísticas del entorno, se evitará ubicar las alternativas en zonas con 

una fragilidad paisajística alta. 

Á Cercanía a núcleos poblacionales o carreteras: En la medida de lo posible se evitará la 

ubicación de alternativas en zonas aledañas a núcleos habitados, con el objetivo de 

reducir las molestias durante las distintas fases del proyecto (obra, puesta en marcha y 

desmantelamiento), así como para reducir el impacto visual asociado al desarrollo de 

proyectos de este tipo. 

Á La existencia de elementos del dominio público (Viario, pecuario, hidráulico, etc.), como 

caminos, vías verdes, ferrocarriles, líneas eléctricas, etc., que pudiesen verse afectados. 

4.1.2  Selección del ámbito geogr áfico.  

Como ya se ha adelantado, dado que la localización de la masa de agua a tratar con el fin de su 

aprovechamiento como riego de las parcelas pertenecientes a la comunidad de regantes ñSol y 

Arenaò en el t®rmino municipal de El Ejido, y la disponibilidad de terrenos en los lindes de dicha 

masa de agua, será en este término donde se ubicará la estación de tratamiento y las 

alternativas del proyecto. En el caso de no encontrar lugares idóneos en los lindes de la masa 

de agua que cumplan con todas las características necesarias, se procederá a analizar otras 

localizaciones desde las que captar el recurso hídrico. 

4.1.3  Selección en base a las áreas de interés ambiental  

Las áreas de interés ambiental son una figura importante a tener en cuenta a la hor a de 

establecer las zonas idóneas para la implantación del proyecto. Por ello se evitará ubicar 

alternativas en zonas integrantes de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía 

(RENPA) ni en los Montes del Catálogo de Utilidad Pública. La propia Balsa del Sapo se 

encuentra catalogada dentro del Inventario de Humedales de Andalucía denominada ñCa¶ada 

de las Noriasò con c·digo IEZH ñIH611005ò, otro de los factores limitantes estrictos 

considerados, si bien es cierto, que debido a la tipología de las actuaciones, no se considera 

que el proyecto suponga la inviabilidad del mismo y/o cause que cause un gran impacto 

ambiental significativo al entorno de la Balsa del Sapo. 
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Zonas de interés ambiental. 

Con respecto a otras figuras de protección limitantes no estrictos en el área de estudio existen 

zonas de la Red Natura 2000, zonas IBA, ZIAE e HIC, así como zonas protegidas por el Plan de 

Recuperación y Conservación de especies de Dunas, Arenales y Acantilados Costeros. Se 

intentará evitar la instalación del proyecto en estas zonas con el objetivo de garantizar la 

mínima afección ambiental posible, conservando los valores que llevaron a la declaración de 

dichas zonas y reduciendo a la mínima expresión la afección ambiental derivada del desarrollo 

de proyectos de este tipo. 

La afección a los Hábitats de Interés Comunitario es bastante reducida, ya que gran parte de la 

superficie total del término municipal de El Ejido se encuentra cubierta mayoritariamente por 

terrenos agrícolas bajo plástico, donde no pueden aparecer cartografiados Hábitats de Interés 

Comunitario. Es por esto por lo que, en el caso de afectar a los citados hábitats, se tomarán en 

consideración una serie de medidas con el fin de minimizar la afección ambiental provocada por 

la implantación del proyecto. Por ello, estos hábitats se analizarán una vez se hayan 

determinado las alternativas de ubicación. 
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Hábitats de Interés Comunitario. 

4.1.4  Selección en base a la aptitud de la parcela  

Criterio de pendiente : Con el objetivo de minimizar las labores previas de acondicionamiento 

del terreno y para evitar problemas derivados de los movimientos de tierras, se preferirán zonas 

de escasa pendiente. Tal y como se puede observar, el término municipal de El Ejido cuenta 

con una gran llanura con una leve pendiente, a excepción de la parte norte, próxima a la Sierra 

de Gádor donde se localizan pendiente más elevadas, por lo tanto, se pretenderá ubicar las 

alternativas en la citada zona central de El Ejido de menor pendiente. 
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 Zona de pendientes del término municipal. 

Criterio de usos del suelo:  Se seleccionarán preferentemente zonas sin vegetación o con 

existencia de vegetación agrícola de escaso porte, descartando zonas con presencia de 

vegetación leñosa natural. 

Para ello se va a realizar un estudio de los usos del suelo del término municipal, descartando 

aquellos en los que se localicen grandes masas de vegetación natural bien estructurada, con 

gran cantidad de fauna asociada a ellas, cuya afección supondría un grave impacto ambiental.  

Por lo tanto, teniendo como base la cartografía SIOSE (Sistema de Información sobre 

Ocupación del Suelo de España), se han aceptado como válidos para la implantación de las 

alternativas los siguientes usos: 

o Cultivos herbáceos en secano 

o Olivar 

o Otros cultivos leñosos en secano 

o Cultivos forzados bajo plástico 

o Otros cultivos herbáceos regados 

o Cultivos leñosos en regadío parcialmente regados o no regados 

o Olivar en regadío 

o Otros cultivos leñosos en regadío 

o Cultivos herbáceos y leñosos en secano 
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o Otras asociaciones y mosaicos de cultivos leñosos en secano 

o Mosaico de secano y regadío con cultivos herbáceos 

o Otros mosaicos de cultivos y vegetación natural 

o Cultivos herbáceos y pastizales 

o Otros cultivos leñosos 

o Otros cultivos leñosos abandonados 

o Matorral disperso con pastizal 

o Matorral disperso con pasto y roca o suelo 

o Pastizal continuo 

o Pastizal con claros (Roca o Suelo) 

o Roquedos 

o Áreas con fuertes procesos erosivos 

o Zonas sin vegetación por roturación 

o Suelo desnudo 

Aquellos usos en los que queden localizados ejemplares o manchas de vegetación natural serán 

menos idóneos para la ubicación del proyecto que aquellos en los que se encuentren cultivos, 

siendo aún más favorables dentro de éstos los cultivos de porte herbáceo o arbustivo. Por lo 

tanto, si l os emplazamientos escogidos se componen total o parcialmente de vegetación 

natural, ésta habrá de ser tenida muy en cuenta y se propondrán una serie de medidas 

encaminadas a disminuir en todo lo posible su afección. 
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Usos del suelo adecuados para la implantación del proyecto. Los usos que se representan sombreados son aquellos 

idóneos para la ubicación de las alternativas de ubicación de la planta. El Ejido. 

Á Criterio de superficie:  La zona seleccionada ha de tener un área con dimensiones 

suficientes para garantizar la distribución en el terreno de todas las estructuras 

necesarias para la estación de tratamiento.  (1 Ha) 

4.1.5  Selección en base a criterios técnicos ï económicos  

Aceptada la necesidad de la búsqueda de fuentes alternativas de agua para el suministro en la 

Comarca del Poniente Almeriense, por un lado, y el problema de inundaciones y nivel de capa 

freática elevada en el entorno del núcleo urbano de Las Norias de Daza dentro del T.M. de El 

Ejido, por otro, parece fuera de toda discusión el desarrollo de una técnica que permita 

aprovechar el agua de la Balsa de El Sapo. 

Este aprovechamiento deberá, además de justificarse técnica y económicamente, tener en 

cuenta otra serie de circunstancias y limitaciones, como la que no supone el que se haya creado 

una laguna de origen artificial pero cuyo mantenimiento se persigue, aun cuando no se ha 

clasificado ni como LIC, ni como ZEC, ni como ZEPA. 

El agua de la balsa de El Sapo es salobre, con una conductividad que se sitúa entre los 3.500 

µS/cm y los 5.500 µS/cm (Según época del año), muy inferior a la que tiene el agua del mar en 

la zona, en donde se tienen concentraciones en el entorno de 38,5 gr/litro de agua, por lo  que 

disminuir la salinidad no debiera ser complicado una vez que la desalinización está resuelta en 

el caso del agua de mar. 
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Sin embargo, en el caso del agua de la balsa de El Sapo, el problema se acentúa por la 

procedencia del agua que implica la presencia de otros agentes, caso de microorganismos, 

microalgas, sólidos en suspensión y compuestos químicos. 

Estas peculiaridades fueron el motivo de que en el año 2016 se decidirá construir una planta 

piloto para la realización de múltiples ensayos, que empezó a operar en noviembre de 2017 y 

de la que se obtuvieron datos en años posteriores, midiendo parámetros básicos relativos al 

tratamiento del agua, como el grado de saturación del agua (SDI), la destrucción de 

microorganismos y el consumo eléctrico. 

De los datos recogidos se obtuvieron, entre otras, las siguientes conclusiones: 

- Antes de someterla a un tratamiento de desalación, el agua debe ser decantada, con el 

objetivo de reducir el SDI entre un 30 y un 70%.  

- La velocidad de filtración, con independencia de que el agua se haya decantado 

previamente o no, debe ser igual o inferior a 0,4 m/h.  

- El mínimo SDI que pudo determinarse fue de 7 y se obtuvo con aguas decantadas 

durante doce horas y filtradas a una velocidad de 0,4 m/h.  

Con estos datos, podemos apuntar dos grandes líneas de actuación, 

- Primera, diseñar una instalación que permita decantar el agua un mínimo de 12 horas 

para posteriormente filtrarla a una velocidad igual o inferior a 0,4 m/h e inyectarla en el 

proceso de osmosis inversa para que proporcione el agua-producto que se necesita. 

- Segunda, buscar un sistema que permita reducir el poder colmatante (SDI) del agua 

con una solución tecnológica alternativa. 

La segunda línea de investigación se genera como consecuencia de que el desarrollo de la 

primera, derivada de las conclusiones obtenidas con la planta piloto, sería inviable, en cualquier 

caso muy onerosa, desde el punto de vista económico, cuando menos. 

Así, si analizamos las conclusiones, se tiene: 

- Una velocidad de filtración de 0,4 m/h, significa que por cada m2 de superficie filtrante 

la producción horaria sería de 0,4 m3. 

Un año tiene 8.760 horas (8.784 si es bisiesto), lo que supone que para un caudal bruto de 3,4 

Hm3/año debería filtrar en continuo 388,13 m3/h, lo que supondría disponer de una superficie 

filtrante de 970,32 m2.  

Por otro lado, antes de la filtración, es necesario decantar el agua un mínimo de doce horas 

(aunque, como quedará expuesto más adelante, sería preferible incrementar este tiempo), lo 

que supondría disponer de tres depósitos de al menos 4.500,00 m3 cada uno. Un depósito se 

estaría llenando desde la captación, un segundo depósito estaría decantando y un tercero se 

estaría vaciando con el aporte al proceso de tratamiento. Se podría contar con un sistema de 

decantación en continuo, aunque de todas formas no se entrará en más detalle, por estimar 

que esta opción es antieconómica e inviable técnicamente. 
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Es considerado antieconómica porque, tal como se ha expuesto, la necesidad de espacio para 

componentes básicos previos a la desalación es muy elevada, lo que eleva la inversión tanto 

para disponer de terreno como para adquirir los propios componentes, y todo ello sin 

considerar la deficiente viabilidad técnica, que incrementará los costes de mantenimiento y 

reposición. 

La cuestión es que, tal como se comprobó en la recogida de datos, el SDI mínimo obtenido fue 

de 7, mientras que las membranas que se utilizan en la osmosis inversa no ñadmitenò valores 

de este parámetro que alcancen el 5, reduciéndose drásticamente su vida útil en cuanto el 

parámetro alcanza este valor, además de que se eleva, asimismo de forma significativa, la 

necesidad de lavados de las membranas para mantenerlas operativas. 

En definitiva, a un importe elevado de implantación, ocasionado por elementos básicos 

(necesidad de espacio para ubicar tanques de decantación y un gran número de filtros que 

rebajen la velocidad de filtración) se une un coste elevado de mantenimiento (lavados 

crecientes) y de reposición (disminución de la vida útil de las membranas). 

Se descarta pues la primera de las grandes líneas de actuación apuntada y se pasa a estudiar 

alternativas para el desarrollo de la segunda, encontrar la forma de reducir de forma eficiente y 

económica el poder colmatante del agua. 

Entre las posibilidades que se consideran para resolver los problemas de tratamiento previo del 

agua de la balsa de El Sapo, se encuentran: 

- Utilización de decantadores con diferentes geometrías que aumente la eficacia de la 

decantación disminuyendo los tiempos de almacenamiento del agua y bajando de 5 los valores 

de SDI. Se analizan los decantadores LAMELARES, los LAMELARES CON CAMPOS 

ELECTROSTÁTICOS y decantadores en cascada con agitación y mezcla entre las etapas 

sucesivas de decantación. 

- Utilización de decantadores centrífugos, tipo HIDRO-CICLONES. 

- Uso de agentes de COAGULACIÓN/FLOCULACIÓN diferentes a los usados en el estudio 

anterior que tengan mayor eficacia en la formación de flóculos por especificidad con respecto a 

los elementos encontrados en el agua de la Balsa del Sapo. 

- Uso de captaciones no superficiales del agua, mediante la construcción de pozos 

someros en la orilla de la balsa. 

- Uso de la tecnología de ULTRAFILTRACIÓN en una etapa de tratamiento poster ior a la 

de microfiltración y previa a la de ósmosis inversa, con o sin coagulación en línea. 

De estas posibilidades algunas se han desechado de forma cautelar, bien por encontrarse 

todavía en una etapa de desarrollo incipiente, como es el caso de la Decantación Lamelar con 

Campo Electrostático que, expuesta teóricamente, no se encuentra ni siquiera probada a nivel 

de laboratorio, bien por no suponer una reducción en la inversión prevista o bien por ser 

demasiado rígidas en cuanto al supuesto del agua de alimentación. 
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En esta última situación, se encuentra la utilización exclusiva de agentes 

coagulantes/floculantes, ya que ello implicaría que los sólidos colmatantes permaneciesen 

invariables en composición y cantidad a lo largo del tiempo, lo que no es, ni mucho menos así;  

antes bien, al contrario, las diferentes estaciones del año y dentro de estas las diferencias 

meteorológicas influyen en la cantidad y composición de los agentes colmatantes. 

Por lo tanto, se centra el estudio en dos alternativas que están probadas a nivel industrial y de 

las que se dispone de suficiente información como para validar los datos que se obtengan, en 

concreto: 

- Usar captaciones no superficiales, construyendo pozos someros en la orilla de la balsa 

- Usar la tecnología de ultrafiltración en una etapa intermedia entre la microfiltración y la 

desalación por ósmosis inversa, con independencia de que se inyecten en línea elementos 

coagulantes o no se haga. 

La primera es la que se usa habitualmente en las acometidas de las desaladoras por ósmosis 

inversa de agua de mar y la segunda porque es la que se viene usando en los últimos cuatro 

años en una gran cantidad de tratamientos terciarios en la depuración de aguas residuales 

urbanas. 

Definidas estas dos posibles soluciones, el estudio continuó con la realización de ensayos en la 

planta piloto instalada, en la que se controlaron:  

- La reducción del SDI del agua de acometida, comprobando, además, si se mantiene por 

debajo del umbral admisible para la ósmosis invernas (5) a lo largo de todo el período de 

operación con la planta piloto 

- Etapas de tratamiento en cada uno de los casos 

- Condicionantes de operación en cada uno de los casos 

- Costes específicos generados por cada una de las alternativas seleccionadas. 

CAPTACIÓN EN POZO SOMERO A ORILLAS DE LA BALSA 

Para evaluar esta alternativa, se construyó un pozo de 400 mm de diámetro y cincuenta metros 

de profundidad a 35,0 metros de d istancia de la orilla de la balsa. 

En dicho pozo se instaló una bomba sumergible con una capacidad de elevación de 15,0 m3/h a 

50 mca y cuya descarga se ejecutó sobre un tanque de 1,0 m3 de capacidad, instalado a 2,0 

metros sobre el nivel de la lámina de agua y a 15,0 metros de distancia de la planta piloto a la 

que se le suministraba el agua para la toma de datos y generación de medidas en estudio. 

Durante el estudio, y para determinar si la profundidad de la captación tenía influencia en la 

conductividad del agua y en su SDI, la bomba se colocó a 30,0, 20,0 y 10,0 m de profundidad.  

Para esta alternativa, las etapas de las que se obtuvieron registros fueron: 

- Bombeo de pozo 

- Bombeo de impulsión 
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- Filtración sobre arena 

- Filtración sobre cartuchos 

- Dosificación anti-incrustante 

- Bombeo de alta presión 

- Desalación por membranas de ósmosis inversa 

TOMA SUPERFICIAL Y ULTRAFILTRACIÓN 

Para evaluar esta alternativa, a cinco metros de la orilla de la Balsa del Sapo, se sumerge a una 

profundidad de tres metros una bomba con una capacidad de elevar 5,0 m3/h a 20 mca. 

Esta bomba descarga en el mismo tanque de 1,0 m3 en el que vertía el grupo situado en el 

pozo y desde este se alimenta de igual forma la planta piloto.  

Al ser el caudal mínimo para la ósmosis inversa de 6,0 m3/h, esta etapa no se pudo comprobar 

con esta alternativa, lo cual carece de consecuencias negativas con respecto a nuestras 

necesidades, ya que, por un lado, los resultados serían similares a los que se obtuvieron en el 

estudio anterior y, por ot ro lado, lo determinante de esta alternativa es comprobar que, usando 

este tipo de captaci·n e incluyendo una etapa de Ultrafiltraci·n (una membrana, 3,8 m2, ǧP= 

0,3 bar, flux = 50 l/m2h):  

- El SDI del agua a la salida de la ultrafiltración es inferior a 5 y dicho valor se mantiene 

en el tiempo. 

- La conversión real del sistema es superior al 95 %. 

- Determinar ciclos de lavado y frecuencia de los ciclos. 

- Posibilidad de recuperar las membranas, tras haberse ensuciado en una gran extensión, 

determinando, en su caso, los agentes químicos a usar para tal recuperación. 

Al no ser necesarios los datos correspondientes a la etapa de ósmosis inversa, para esta 

alternativa se estudiaron los datos en las siguientes etapas: 

- Bombeo de pozo 

- Bombeo de impulsión 

- Filtración sobre arena 

- Filtración sobre cartuchos 

- Ultra-filtración 

MATERIALES Y MÉTODOS 

En síntesis, la planta piloto instalada constaba de los siguientes equipos de operación y etapas 

de tratamiento:  

- Bombeo de alimentación, que nos permite operar con una presión de acometida mínima 

(0,1bar).  
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- Equipo de dosificación de ácido, para adecuar el pH al requerido por el tratamiento en 

cada caso. 

- Equipo para dosificación de Desinfectante-Biocida, para eliminar o inactivar los 

microorganismos presentes en el flujo de agua.  

- Equipo de dosificación de coagulante/floculante, para el tratamiento de aguas con alta 

carga en sustancias coloidales. 

- Filtrado de arena, consistente en un filtro monocapa de 1,8 m de diámetro y tres 

granulometrías de arena que nos permite eliminar hasta un 78 % de las sustancias en 

suspensión, coaguladas o no, dependiendo del tamaño de partícula presente. 

- Filtrado por carbón activo, que nos permite eliminar del flujo las sustancias hidro -

carbonadas y oxidantes, como el caso del cloro. 

- Un equipo de microfiltración que nos permite eliminar el 98 % de las partículas 

superiores a 1 micra presentes en el flujo procedente de los dos filtrados anteriores. 

- Un sistema de bombeo de alta presión, para suministrar al flujo la energía necesaria 

para la ósmosis inversa. 

En el siguiente esquema se refleja el diagrama de flujo de la planta piloto, en el que aparecen 

los puntos de interconexión de las diferentes etapas y sistemas auxiliares de la instalación con 

la que se ha trabajado. 

Se identifica la posición de la instrumentación instalada para la toma de mediciones. Se aclara 

que todas las etapas disponen de circuitos de bypass para eludirlas, con el objeto de poder 

seleccionar y relacionar el tipo de datos que, en cada momento, se quieren obtener. 
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Con la instrumentación instalada en la planta, se toman las siguientes mediciones: 

- Presión a la entrada y salida de cada etapa. 

- Caudal de entrada. 

- Caudal de producto. 

- Conductividad de entrada. 

- Conductividad de producto. 

- Concentración de cloro libre y sustancias hidro-carbonadas. 

- Consumo de reactivos. 

- SDI del agua de alimentación, del agua de salida del filtro de arena, filtro de carbón y 

microfiltro, así como en el caso del estudio del tratamiento mediante Ultra -Filtración, a la salida 

de esta etapa. 

- Consumo eléctrico total 

Y, en resumen, para la realización del análisis de ambas alternativas, el método empleado ha 

sido: 

- Determinación de las etapas de tratamiento cuyos datos resultaban de interés al objeto 

del estudio, aislando aquellas que resultaban innecesarias mediante la utilización de los bypass 

a los antes referido. 
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- Selección del modo automático de operación de la planta piloto, que se mantenía 

funcionando 8 horas diarias durante veinte días consecutivos para cada una de las alternativas 

en estudio. 

- Toma sistemática de mediciones en intervalos regulares de 1 hora para cada uno de los 

días de funcionamiento en cada una de las alternativas. 

- Las mediciones se registraban en estadillos normalizados y dise¶ados ñex professoò que 

se analizaban semanalmente para, en función de dicho estudio, poder corregir errores de 

operación, modificar condiciones de funcionamiento, descubrir valores anómalos y sus causas, 

repetir mediciones singulares, etc. 

RESULTADOS 

A la vista de los resultados para cada una de las alternativas estudiadas, se concluye en primer 

lugar, que ambas son aptas para usarse en la desalación y regeneración del agua de la balsa de 

El Sapo para su uso en riego para la agricultura. 

El parámetro básico para determinar tanto las etapas de tratamiento necesarias en cada caso, 

como el dimensionamiento de cada una de ellas será el SDI, de tal forma que dicho parámetro 

no supere en ningún momento, a lo largo de todo el período de medida, el valor de 5.  

En función a este parámetro y su condición de cumplimiento se determinarán la alternativa 

elegida, las etapas que la componen, las condiciones de operación de cada una de estas 

etapas, los períodos de reposición y los consumos eléctricos específicos asociados al 

tratamiento.  

El análisis completo de los resultados está incluido en el Anejo 5 del proyecto (Estudio de 

Alternativas) 

4.2  DESCRIPCIÓN DE ALTERNATIVAS  

Durante el desarrollo del proyecto del tratamiento de aguas de riego de la Balsa del Sapo 

mediante la construcción de una desalobradora en la linde de dicha masa de agua, se han 

considerado las siguientes alternativas, antes de seleccionar técnica y ambientalmente la más 

adecuada. 

4.2.1  Alternativa 0  

La alternativa 0 consiste en el mantenimiento de la situación actual, esto es, sin el desarrollo 

del proyecto de la estación de tratamiento de aguas para riego.  

Como consecuencia del mantenimiento de esta situación actual los problemas existentes en el 

entorno de la Balsa del Sapo, descrita en el Inventario de Humedales de Andalucía como 

ñCa¶ada de las Noriasò con c·digo IEZH ñIH611005ò, se agravar§n con el paso del tiempo: 

inundaciones debido al aumento de lámina de agua, sobreexplotación del acuífero, etc. 

Por tanto, la elección de esta alternativa queda descartada.  
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4.2.2  Alternativa 1  

La alternativa 1 se localiza en el término municipal de El Ejido, en el paraje 

ñLa Balsa del Sapo", a aproximadamente 2,8 km de la Autov²a del Mediterr§neo A-7. La 

superficie de ocupación de suelo por parte de esta alternativa es de 1,2 ha y la pendiente 

media del terreno es del 5,3 %.  

Para la selección de esta alternativa se han tenido en consideración todos los criterios 

determinados en el apartado anterior, teniendo en consideración por tanto los factores 

limitantes estrictos, otras figuras de protección limitant es no estrictos y los criterios de aptitud 

en cuanto a pendientes, usos del suelo, superficie del ámbito de actuación y criter io técnico ï 

económico. 

La alternativa 1 consiste la disposición del proyecto de estación de tratamiento de aguas para 

riego en base a la figura que se expone a continuación. 

 

Situación de la alternativa 1 de la Estación de Tratamiento. 

Respecto a los factores limitantes estrictos  

o Esta alternativa 1 no afecta a ningún Espacio Natural Protegido ni a ningún Monte 

del Catálogo de Utilidad Pública . 

o La propia Balsa del Sapo se encuentra catalogada dentro del Inventario de Humedales 

de Andalucía denominada ñCa¶ada de las Noriasò con c·digo IEZH ñIH611005ò, otro de 

ALTERNATIVA 1 
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los factores limitantes estrictos indicados, si bien es cierto, que debido a la tipología de 

las actuaciones, no se estima que el proyecto suponga la inviabilidad del mismo y/o 

afecte considerablemente al entorno de la Balsa del Sapo. 

Respecto a otras figuras de protección limitantes no estrictos  

o Esta alternativa 1 no afecta a ninguna Zona de Especial Protección para las Aves , 

así como a ningún Lugar de Importancia Comunitaria o Zona Especial de 

Conservación , por lo que no existiría afección de la actividad a ningún espacio 

incluido en la Red Natura 2.000 . 

o La superficie total del emplazamiento de la alternativa 1 se encuentra fuera de 

cualquier posible afección según la cartografía de Hábitats de Interés Comunitario .  

o Prácticamente toda la superficie de esta alternativa 1 se encuentra inmersa en el 

ámbito del IBA 219  ñHumedales del Poniente Almerienseò.  

o Esta alternativa 1 no afecta a ninguna zona protegida del Plan de Recuperación y 

Conservación de especies de Dunas, Arenales y Acantilados Costeros.  

Respecto a otros condicionantes  

o Los usos del suelo en la alternativa 1 son pastizales, pastizales con claros y 

matorrales dispersos. 

o La pendiente media  del terreno en la alternativa 1 es del 4,8 %.  

o La superficie de ocupación  de suelo por parte de esta alternativa 1 es de 1,2 ha.  

o Los cauces  más próximos a la alternativa 1 se localizan a unos 3.000 m y a 3.300 m 

denominados como ñBarranco de la Sardinaò y ñBarranco de Bernalò. 

o La alternativa 1 estaría fuera de cualquier posible vía pecuaria. La vía pecuar ia más 

cercana es ñVereda de Lomas Altasò a unos 2,19 km al norte.  

o En cuanto al paisaje , el emplazamiento de la alternativa 1 se encuentra inmerso en la 

comarca paisaj²stica ñCultivos en invernaderoò, §rea paisaj²stica ñCostas con campi¶as 

costeras".  

Respecto a l criterio técnico ï económico.  

o En cuanto a este criterio, tal y como se detalla anteriormente ambas opciones 

planteadas son aptas para la desalación por ósmosis inversa.  

4.2.3  Alternativa 2  

La alternativa 2 se localiza en el término municipal de El Ejido, en el paraje 

ñLa Balsa del Sapo", a aproximadamente 2,6 km de la Autovía del Mediterráneo A-7. La 

superficie de ocupación de suelo por parte de esta alternativa es de 1 ha y la pendiente media 

del terreno es del 4,9 %. Para la selección de esta alternativa se han tenido en consideración 

todos los criterios determinados anteriormente, incluyendo por tanto los factores limitantes 
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estrictos, otras figuras de protección limitantes no estrictos y,  los criterios de aptitud en cuanto 

a pendientes, usos del suelo, superficie del ámbito de actuación y criterio técnico ï económico. 

La alternativa 2 consiste la disposición del proyecto de instalación de tratamiento de agua para 

riego y planta solar asociada en base a la figura que se expone a continuación. 

 

Situación de la alternativa 2 de la Estación de Tratamiento. 

Respecto a los factores limitantes estrictos  

o Esta alternativa 2 no afecta a ningún Espacio Natural Protegido ni a ningún Monte 

del Catálogo de Utilidad Pública . 

o La propia Balsa del Sapo se encuentra catalogada dentro del Inventario de Humedales 

de Andalucía denominada ñCa¶ada de las Noriasò con c·digo IEZH ñIH611005ò, otro de 

los factores limitantes estrictos indicados, si bien es cierto, que debido a la tipología de 

las actuaciones, no se estima que el proyecto suponga la inviabilidad del mismo y/o 

afecte considerablemente al entorno de la Balsa del Sapo. 

Respecto a otras figuras de protección limitantes no estrictos  

o Esta alternativa 2 no afecta a ninguna Zona de Especial Protección para las Aves , 

así como a ningún Lugar de Importancia Comunitaria o Zona Especial de 

Conservación , por lo que no existiría afección de la actividad a ningún espacio 

incluido en la Red Natura 2.000 . 

o La superficie total del emplazamiento de la alternativa 2 se encuentra fuera de 

cualquier posible afección según la cartografía de Hábitats de Interés Comunitario .  

ALTERNATIVA 2 

ESTACIÓN DE TRATAMIENTO 
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o Prácticamente toda la superficie de esta alternativa se encuentra inmersa en el ámbito 

del IBA 219  ñHumedales del Poniente Almerienseò.  

o Esta alternativa 2 no afecta a ninguna zona protegida del Plan de Recuperación y 

Conservación de especies de Dunas, Arenales y Acantilados Costeros.  

Respecto a otros condicionantes  

o Los usos del suelo en la alternativa 2 son cultivos leñosos, zonas industrializadas, 

terrenos desestructurados. 

o La pendiente media  del terreno en la alternativa 2 es del 4,9 %.  

o La superficie de ocupación  de suelo por parte de esta alternativa 2 es de 1 ha.  

o Los cauces  más próximos a la alternativa 2 se localizan a unos 2.800 m y a 3.000 m 

denominados como ñBarranco de la Sardinaò y ñBarranco de Bernalò. 

o La alternativa 2 estaría fuera de cualquier posible vía pecuaria. La vía pecuar ia más 

cercana es ñVereda de Lomas Altasò a unos 2,08 km al norte.  

o En cuanto al paisaje , el emplazamiento de la alternativa se encuentra inmerso en la 

comarca paisaj²stica ñUrbano y periurbanoò, §rea paisaj²stica ñCostas con campi¶as 

costeras".  

Respecto a l criterio técnico ï económico.  

o En cuanto a este criterio, tal y como se detalla anteriormente ambas opciones 

planteadas son aptas para la desalación por ósmosis inversa.  

 

4.3  EXAMEN MULTICRITERIO DE LAS ALTERNATIVAS DE DESARROLLO  

A continuación, se desglosa el estudio multicriterio de las alternativas contempladas no 

tendenciales mediante medidas ponderadas, para determinar la alternativa que, a través de los 

criterios de evaluación, sus factores, así como los indicadores de cada uno, pretende ser la que 

presenta una mayor viabilidad técnica, económica, financiera, ambiental, social, administrativa y 

legal. 

 

 

 

VARIABLES AMBIENTALES  
ALTERNATIVA 

0  

ALTERNATIVA 

1  

ALTERNATIVA 

2  
PESOS 

VALORES 

(0 - 10) 

(Dificultad - 

Sencillez) 

(0 - 10) 

(Dificultad - 

Sencillez) 

(0 - 10) 

(Dificultad - 

Sencillez) 

(0,0 - 1) 

CRITERIOS 

TÉCNICOS 

Construcción de 

infraestructuras 
6 1 4 0,7 
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Elección proceso 

tratamiento  
6 5 5 0,8 

Acopio de maquinaria 3 3 4 0,8 

Acopio de material 5 4 5 0,6 

Gestión de 

infraestructuras 
3 3 3 0,4 

Localización 4 3 6 0,5 

CRITERIOS 

ECONÓMICOS 

Costes de 

construcción 
3 2 4 0,8 

Costes de 

mantenimiento 
3 1 5 0,4 

Sueldo de empleados 4 5 4 0,4 

Impuestos estatales 1 4 3 0,7 

CRITERIOS 

FINANCIEROS  

Inversión inicial 5 2 4 0,7 

Riesgo de la inversión 2 4 5 0,6 

VAN 6 3 4 0,5 

TIR 3 4 4 0,8 

CRITERIOS 

AMBIENTALES  

Localización 7 5 7 0,8 

Emisiones gaseosas, 

solidas, líquidas 
4 3 4 0,6 

Impacto paisajístico 5 6 4 0,4 

Impacto ecológico 7 4 5 0,7 

CRITERIOS 

SOCIALES 

Aceptación social 4 3 4 0,4 

Puestos laborales 1 6 6 0,5 

CRITERIOS 

ADMINISTRATIVOS  

Gestión pública 3 4 5 0,3 

Legislación municipal 1 3 5 0,4 

CRITERIOS 

LEGALES 

Legislación estatal 3 4 4 0,7 

Criterios normativos 3 3 3 0,6 

Presiones legales 4 5 6 0,4 

 

VALOR DE MEDIAS 

PONDERADAS 
5 7,4  51,7  6 5 ,3  

 
 

4.4  JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA  

Añadido a lo referido anteriormente en cuanto al análisis multicriterio del apartado anterior , en 

base a la descripción y, dadas las características de las alternativas señaladas, del entorno que 

las rodea y de las afecciones sociales, ambientales y técnicas de cada una de ellas, se considera 

que la alternativa, según los criterios anteriores, más adecuada para la implantación del 

proyecto de instalación de tratamiento de agua para riego y planta solar  fotovoltaica  asociada 

es la Alternativa 2 , principalmente por los aspectos que se destacan a continuación: 
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Respecto a los factores limitantes estrictos  

o No existe diferencia entre ambas alternativas, ninguna de ellas afecta a ningún 

Espacio Natural Protegido. Por otra parte, en ambos casos, ninguna de las 

alternativas afecta a Montes Públicos del Catálogo de Utilidad Pública . 

o La propia Balsa del Sapo se encuentra catalogada dentro del Inventario de Humedales 

de Andalucía denominada ñCa¶ada de las Noriasò con c·digo IEZH ñIH611005ò, otro de 

los factores limitantes estrictos indicados, si bien es cierto, que debido a la tipología de 

las actuaciones, no se estima que el proyecto suponga la inviabilidad del mismo y/o 

afecte considerablemente al entorno de la Balsa del Sapo. 

Respecto a otras figuras de protección limitantes no estrict os 

o En ambos casos, las alternativas estudiadas quedan exentas de posibles afecciones al 

Plan de Protección de Aves Esteparias . Por otra parte, ambas alternativas se 

encuentran íntegramente en dentro del IBA 219  Humedales del Poniente Almeriense. 

o La alternativa 1 y 2 se encuentran totalmente exentos de los terrenos donde se 

cartografían Hábitats de Interés Comunitario , que se podrían ver transformados y 

alterados por la ejecución de las instalaciones. 

 

Respecto a otros condicionantes  

Á Respecto a los usos del suelo la alternativa 2 se sitúa, mayoritariamente, sobre 

terrenos con un alto grado de antropización, suelo desestructurado y antiguos cultivos 

leñosos (ya descepados) siendo estos un hábitat muy poco favorable para la fauna 

relevante (en referencia principalmente a la avifauna) del entorno de la balsa del sapo. 

La alternativa 1 , en cambio,  implicaría eliminar una amplia superficie de terreno 

natural de matorral y pastizales con suelo, siendo estos un hábitat más adecuado para 

la fauna que queda descrita en el entorno del humedal.  

Á La pendiente media  del terreno de la alternativa 2 es del 4,9 %, frente a la 

alternativa 1 donde es del 5,3 %, con lo que los posibles procesos erosivos serían 

menores en la alternativa 2. 

Á La alternativa 2 ubicaría la estación de tratamiento para aguas de riego mediante 

desalobradora en una superficie aproximada de 1 ha que actualmente ya cuenta con 

otras infraestructuras hídricas, aprovechándose conducciones y/o trazados existentes. 

La alternativa 1, en cambio, podría proyectar una canalización que desvíe el recurso 

hídrico ya tratado a dichos encauzamientos existentes, pero provocaría la necesidad de 

construir nuevas infraestructuras para canalizar dichas aguas. El hecho de que ya 

existan tuberías de canalización en el ámbito de la alternativa 2, optimiza costes y, en 

el alcance del alcance del presente documento, minimiza afecciones. 

Respecto a condicionantes técnicos  ï económicos  
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Del análisis realizado de las alternativas se extraen las conclusiones que permiten justificar la 

elección de un sistema u otro, contando con que ambos, toma en pozo somero y toma 

superficial con ultrafiltración, son aptos para la desalación por Ósmosis inversa en la Balsa de El 

Sapo. 

El objetivo es tratar y regenerar agua con el menor coste y de la fo rma más estable posible. 

La mayor estabilidad se tiene con el sistema de toma superficial y ultrafiltración, en donde se ha 

visto que manteniendo adecuadamente limpia la membrana de ultrafiltración, la producción es 

casi independiente de las características del agua de alimentación. 

Esto es muy importante en el sistema actual, donde el agua en origen puede ser muy var iable 

estacionalmente e incluso verse muy influenciada por aspectos meteorológicos comarcales. 

El coste energético también sitúa la opción de captación superficial y ultrafiltración como más 

ventajosa, ya que el consumo específico energético en el caso de la solución de sondeos 

cercanos y poco profundos, el consumo se sitúa en 0,9 Kwh/m³ (sin incluir la energía 

consumida por la extracción y elevación del agua hasta el nivel de cota de planta), mientras 

que en el caso de la captación superficial y ultrafiltración este consumo es de 0,6 Kwh/m³, 

incluyendo, en este caso sí, todo el proceso. 

El porcentaje de conversión en el caso de la toma de sondeos someros y cercanos es de hasta 

el 75% mientras que en el caso de la toma superficial y la ultrafiltración llegamos hasta el 80%.  

La velocidad de filtrado (arena y cartuchos) para ambos sistemas se sitúa en el rango 

comprendido entre 1,5 m/h y 3 m/h.  

En cuanto a los parámetros básicos de operación, se determina que los ciclos de lavado de los 

filtros de arena se deben establecer como máximo en 24 horas para la toma superficial y en 48 

para la de pozo. 

Hasta aquí y por todo lo expuesto, la opción más ventajosa es la correspondiente a la toma 

superficial y la ultrafiltración, cuyos principales inconvenientes están relacionados con la 

inclusión de una nueva etapa que supone el coste de implantación de la misma y sus costes de 

mantenimiento. 

Todo ello se compensa con el mayor porcentaje de conversión y su mayor independencia con 

respecto a las variaciones del agua bruta, además de que toda la instalación (incluida la 

captación y la impulsión) son más accesibles para cualquier mantenimiento y/o reparación, por 

lo que se concluye que la opción que mejor se adapta y que resulta más conveniente para la 

finalidad buscada, tanto desde el punto de vista técnico como desde el económico, es la 

captación superficial con inclusión de una etapa de ultrafiltración. 

REGENERACIÓN DEL AGUA DE LA BALSA DEL SAPO 

El tratamiento previsto en este proyecto considera las características del agua de la balsa del 

Sapo consideradas como residuales por lo que se ha previsto un proceso enfocado a un pr imer 

tratamiento y en una segunda fase su regeneración para cumplimiento del RD 1620/2007. Las 
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etapas que consta el proceso propuesto, son las que aparecen en el diagrama de flujo del 

proceso incluido en los planos de este proyecto y se resumen como sigue: 

- Captación superficial. 

- Filtración sobre arena en lecho monocapa de tres granulometrías diferentes. 

- Filtración sobre cartuchos con grado de filtración de 1 micra. 

- Ultrafiltración. 

- Ósmosis inversa. 

Por otro lado, inicialmente no son necesarios ni el ajuste del pH (por dosificación de pr oductos 

químicos) ni coagulación, aunque estos tratamientos están incluidos en el proyecto como 

tratamiento posible en previsión de que éstos fuesen necesarios en el futuro si se produjese un 

cambio en las condiciones del agua de aporte que hiciese necesaria su operación. Pero de 

momento y ajustándose tanto a los análisis disponibles como a los resultados del estudio 

realizado en poder de la Comunidad de Regantes Sol y Arena. Decir que el estudio sobre el que 

se ha basado en el estudio de alternativas, se realizó en condiciones reales de explotación 

usando una planta piloto, de donde se extrajeron los datos necesarios para establecer el 

tratamiento más adecuado del agua de la balsa del sapo y se vio que no era necesario ni la 

dosificación de ácido ni la de coagulante. Aunque como se ha dicho antes se han previsto para 

prevenir la posibilidad de su uso en caso de cambio de las condiciones del agua de aporte. De 

lo expuesto en este párrafo, se concluye que el tratamiento propuesto se corresponde con un 

tratamiento terciario más un cuaternario de una EDAR. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO ADOPTADO 

Tal y como se indica en el diagrama del proceso incluido en el apartado de planos del proyecto, 

el proceso se puede describir, mediante la aplicación sucesiva de las siguientes etapas de 

tratamiento, de la siguiente forma:  

- Bombeo de captación (SUPERFICIAL) 

- Filtración sobre arena 

- Microfiltración 

- Ultrafiltración con membranas 

- Bombeo de alta presión 

- Ósmosis inversa de una etapa con recirculación 

- Impulsión de agua producto a Balsas de Carcáuz (T.M. La Mojonera) 

- Impulsión de agua de rechazo a punto de entrega especificada por el Consorcio del 

Ciclo Integral del Agua de Uso Urbano del Poniente Almeriense (CIAP) (T.M. Roquetas de Mar) 
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De tal manera que el agua impulsada por las bombas de la captación, pasa por los filtros de 

arena, microfiltros de cartucho y membranas de ultrafiltración, manteniendo íntegramente los 

caudales iniciales, salvo los requeridos para las operaciones de lavado. 

Igualmente, la composición química en disolución se mantiene, variando únicamente el 

contenido en sólidos en suspensión, coloidales y no coloidales. 

A continuación, se bombea a los racks o trenes de membranas de la etapa de osmosis inversa y 

de ésta se generan 2 corrientes de agua, el producto y el rechazo, donde el producto se 

conduce hasta el tanque de agua producto, para ser impulsada a las Balsas de Carcáuz, a 

través de una tubería existente y en desuso, y la salmuera que se divide en 2 corr ientes, una 

para la recirculación y la otra se envía al tanque de agua de rechazo, para su impulsión, a 

través de una nueva tubería que conectará con la existente en desuso, hasta el punto de 

entrega fijado por el CIAP, previa disposición de una válvula anti-retorno y la instalación de un 

grifo para la toma de muestras. 

Además, se necesitarán los siguientes sistemas auxiliares o secundarios para realizar el proceso 

descrito con seguridad. Estos sistemas son de dos tipos: 

- Sistemas de funcionamiento permanente: 

Å Dosificación de biocida 

Å Dosificación de coagulante 

Å Dosificación de ácido 

- Sistemas de funcionamiento periódico e intermitente: 

Å Sistema de lavado de filtros de arena (agua y aire) 

Å Sistema de lavado de membranas de ultrafiltración (agua y aire) 

Å Sistema de lavado químico de ultrafiltración 

Å Sistema de lavado químico de osmosis inversa 

Å Sistema de flushing de ósmosis inversa 

Å Dosificación de ácido tratamiento CEB 

Å Dosificación de biocida tratamiento CEB 

Todos estas etapas de tratamiento y los correspondientes sistemas auxiliares proyectados, se 

encuentran descritos en la presente memoria, así como representados en los planos del 

proyecto. 

EVACUACIÓN DEL AGUA DE RECHAZO Y AGUA DE LAVADO. 

No se precisa diluir el agua de rechazo, ya que el contenido máximo en sólidos disueltos es del 

orden de 9.000 ppm, y esta cantidad es muy inferior a la del agua del mar 35.000 ppm, por lo 

tanto, no hay ninguna necesidad de mezclar los rechazos de la planta de tratamiento, con 

cualquier otra fuente de agua.  
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Considerando los condicionantes ya valorados, y con DIA favorable para la solución adoptada 

en la evacuación del rechazo, se precisa construir una nueva tubería de PEAD DN250 PN10 

paralela a la conducción actual, FD DN400, que se utilizará para la impulsión del agua tratada. 

Esta nueva conducción se conectaría con la tubería ya existente FD DN400 que se dir ige hacia 

el mar y el punto de vertido actual.  

Esta conducción independizaría el rechazo de la planta, con relación al sistema actual de vertido 

desde la planta de la balsa del Sapo y, con relación al vertido al medio marino, considerando la 

conexión con el emisario de La Romanilla, cuenta con una DIA favorable. 

La nueva conducción que se precisa para la impulsión del agua de rechazo hasta su conexión 

con la tubería actual tiene una longitud de 5.724 m  y se deberían ejecutar la conexión con la 

conducción FD DN400 existente, y la conexión al emisario de La Romanilla. 

El agua procedente de los lavados, deberá ser tratada al objeto de bajar los sólidos totales en 

suspensión al límite aceptable (TSS<50), antes de su retorno a la Balsa del Sapo. 

INTERACCIÓN ACTUACIÓN-BOMBEO ACTUAL BALSA DEL SAPO: 

La máxima cantidad evacuada de la balsa del Sapo, en los últimos años, ha sido de unos 9 

hm3/año. La instalación de regeneración proyectada extraerá de la citada balsa 3,40 hm3/año, 

por lo que la utilización del sistema de evacuación actual al mar no será necesaria de forma 

continua, salvo en épocas muy particulares. Por tanto, no habrá ninguna interferencia entre 

ambas evacuaciones, además, dada la flexibilidad de operación de ambas instalaciones, en caso 

de ser necesaria la utilización del bombeo actual de la balsa del Sapo, bastaría con detener la 

operación de 1 o 2 líneas de la planta. 

No obstante, la preferencia será en todo momento, la presente planta de tratamie nto, 

proyectada para la Balsa del Sapo, y el actual sistema de evacuación de agua al mar, será 

utilizado únicamente en los casos necesarios (limitación de la altura de la cota de la lámina de 

agua de la Balsa del Sapo). 
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CAPÍTULO 5. - INVENTARIO AMBIENTAL  

5.1  MARCO GEOGRÁFICO 

La zona de actuación se sitúa en el suroeste de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la 

comarca del ñPoniente Almerienseò, en el municipio de las Norias de Daza, Término Municipal 

de El Ejido, provincia de Almería. 

El humedal artificial generado está incluido en el Inventario de Humedales de Andalucía con el 

nombre ñHumedal de la Ca¶ada de las Noriasò, albergando una importante comunidad de aves 

acu§ticas y, estando incluido en la IBA NÜ219 ñHumedales del Poniente Almerienseò y el H§bitat 

de interés Comunitario 3250 (Ríos mediterráneos de caudal permanente, aunque con 

fluctuaciones de nivel, con Glacium flavum), no prioritario. El ininterrumpido ascenso del nivel 

piezométrico del ASC ha ido ocupando el cinturón del humedal, por lo que poco a poco ha ido 

desapareciendo la vegetación por asfixia y las aves no tienen donde protegerse ni anidar. 

En la totalidad de la zona de actuación predomina un relieve suave, sin apenas contrastes 

altitudinales. Se trata de una zona muy antropizada, en la que predomina la agricultura bajo 

plástico (invernaderos), salpicada de poblaciones y vías de comunicación, donde apenas existe 

vegetación natural, quedando esta reducida a pequeñas zonas donde no ha sido posible el 

asentamiento de invernaderos. 

 

Ilustración 9 Situación y emplazamiento de la zona de actuación 
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5.2  CLIMATOLOGÍA  

5.2.1  Encuadre climático  

La provincia de Almería está situada en el sureste de la península y el rasgo más característico 

de esta zona es la aridez. Los grandes conjuntos morfoestructurales, geomorfológicos y 

biogeográficos del territorio almeriense, resultan de la incidencia convergente de una 

diversificación de factores físicos: clima, geología, hidrología, geomorfología, suelos y utilización 

del suelo. El espacio físico almeriense forma parte de Andalucía Oriental y constituye con las 

provincias de Granada y M§laga la denominada regi·n de la ñAndaluc²a Mediterr§neaò. Almer²a 

muestra un original emplazamiento, constituyendo una zona de transición que pone en 

comunicación ámbitos geográficos distintos pero que se complementan: influencia del sureste 

por su flanco oriental (Vertiente levantina) y por otro lado de la Andalucía Mediterránea 

(Vertiente occidental). 

El clima de Almería, que se caracteriza por una acusada escasez de precipitaciones anuales, hay 

que encajarlo dentro de una amplia área geográfica del globo terrestre -Zona Mediterránea- 

cuyo rasgo más original es la falta de lluvias estivales, sin olvidar la escasa pluviometría anual. 

En conjunto, Almería, es la más árida y seca de las provincias mediterráneas, de tal forma que 

las condiciones de sequedad que se producen en el litoral y prácticamente en toda la mitad 

oriental de la provincia son comparables a las que caracterizan a zonas de África del Norte, 

Próximo Oriente o a la Depresión Aralo-Caspiana (SE europeo). 

La escasez de precipitaciones viene agravada por la irregularidad anual y estacional de las 

mismas, por su carácter torrencial y por la intensidad de la evaporación, ostentando uno de los 

índices más elevados de la Península. Simultáneamente, participa de una suavidad del régimen 

térmico, no solo en el litoral, sino incluso en las comarcas adjuntas a él, con heladas muy raras, 

marginadas a las áreas más continentales del interior y a la alta montaña. Lo accidentado del 

relieve crea una diversidad de gamas climáticas, desde el clima templado cálido, con ausencia 

de invierno, de las costas y depresiones de los ríos (Andarax, Almanzora, etc.), al templado frío, 

con varios meses por debajo de los 6 °C de temperatura media, lo que implica un invierno fr ío, 

y por lo tanto, de auténtico período de reposo vegetativo en las plantas, y al clima frío, propio 

de las grandes alturas, con la presencia de nieve en los meses fríos de octubre a abril. En 

definitiva, estamos en presencia de la provincia más pobre en lluvias de toda la península. 

Tanto la vegetación como el paisaje tienen un carácter acentuadamente mediterráneo, que se 

asemeja con el norte de África. 

La zona está afectada de mayor a menor medida por las masas de aire Subtropical Marítimo 

(cercanía a la costa); Subtropical Continental (sahariano) y Polar Marítimo, derivado de la 

situación de su latitud con respecto a los paralelos 65°, base de formación de masas de aire 

Ártico y Polar, y al 30°, base de formación de masas de aire Subtropical Marítimo y Subtropical 

Continental (sahariano). Por otro lado, por su longitud, le afecta principalmente al anticiclón de 

las Azores y en menor medida, las masas de aire húmedas Atlánticas y del Golfo de Cádiz, que 
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originan, estas últimas, acusadas condiciones de irregularidad y torrencialidad en el régimen 

pluviométrico. Las precipitaciones se sitúan en torno a los 259,5 mm/año, correspondiendo la 

media de Almería a 355 mm/año. La zona de estudio tiene un Régimen de temperatura Térmico 

y un Régimen de humedad Arídico. 

El estudio climatológico de la zona se ha elaborado a partir de los datos Térmicos y 

Pluviométricos de las estaciones situadas en las proximidades. La localización geográfica y 

características de las estaciones se resumen  a continuación: 

 

Ilustración 10  Situación y emplazamiento de la zona de actuación respecto de las estaciones empleadas 

Estación Meteorológica de La Mojonera 

¶ Latitud: 36º 47' 14'' N  

¶ Longitud: 02º 42' 15'' W  

¶ Altitud: 137  

¶ Coordenadas UTM 

o X: 526376 

o Y: 4071320 

Estación Meteorológica de Almería 

¶ Latitud: 36º 50' 07'' N  

¶ Longitud: 02º 24' 08'' W  

¶ Altitud: 5  

¶ Coordenadas UTM 

o X: 553282 

o Y: 4076780 

.  Área de Planta de tratamiento  

.  Est. La Mojonera 

Est. Almería  . 
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5.2.2  Datos Termopluviométricos  

Los datos termométricos y pluviométricos de la estación más cercana al ámbito de estudio 

considerado es la Mojonera, perteneciente a la Red SIAR, tal y como se desglosa a 

continuación: 

 

DATOS DE TEMPERATURAS MÍNIMAS, MEDIAS Y MÁXIMAS (°C)  

TEMPERATURA E F M A  M J J A  S O N D ANUAL  

La Mojonera  

Máxima  16,26 16,73 18,66 20,63 23,84 27,99 30,55 30,81 27,39 24,16 19,44 16,92 22,78  

Media  11,9 12,4 14,2 16,0 18,9 23,0 25,3 25,7 22,9 19,7 15,2 12,8 18,2  

Mínima  8,65 8,90 10,39 12,09 14,66 18,17 20,58 21,55 19,11 16,08 12,04 9,83 14,34  

 

Figura 1 Gráfica de temperatura media mensual. Elaboración propia 

Si se analizan los datos, se observa que los valores máximos corresponden a los meses de junio 

a septiembre y descienden de forma visible en el mes de octubre para alcanzar los valores 

mínimos durante los meses de diciembre y enero, aunque tampoco se puede hablar de invierno 

en sentido climático ya que tan solo los meses de enero, febrero y diciembre presentan valores 

inferiores a 10 C°al no ser ninguna de las medidas mensual restantes inferiores a 10 °C, la 

amplitud de la oscilación térmica durante el año es pequeña debido a la acción 

termorreguladora del mar Mediterráneo. 

Acorde a la mediterraneidad del clima, la temperatura muestra máximos durante los meses de 

verano y mínimos en los de invierno. En ninguna estación recogida se observan medias de las 

mínimas inferiores a 5 °C en los meses de invierno. Este hecho, unido a que en las 
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temperaturas máximas de los meses de julio, agosto y septiembre superan los 32 °C indica un 

clima mediterráneo con influencia marítima. 

Los datos pluviométricos mensuales y anuales medios expresados en mm se adjuntan en la 

siguiente tabla:  

DATOS PLUVIOMÉTRICOS (mm)  

Estación  E F M A  M J J A  S O N D 
MEDIA 

ANUAL 

La Mojonera  26,82 27,91 49,13 24,67 11,94 3,52 0,15 6,54 10,88 38,04 46,16 36,74 278,83  

 

 

Figura 2 Gráfica de precipitación media mensual. Elaboración propia 

De forma semejante a la temperatura, el valor y la distribución en el año de las precipitaciones, 

responde a las características de la región mediterránea: los meses de verano son secos y las 

precipitaciones se concentran en el invierno y comienzos de la primavera. 

La precipitación media anual se coloca entorno a los 278,83 mm, mientras que la temperatura 

media anual entorno a los 18,2C°. 

La distribución anual de las lluvias se caracteriza por presentar dos periodos "relativamente 

lluviosos", coincidentes con la primavera y el invierno; pero en general las mayores 

precipitaciones se corresponden con los meses de invierno, produciéndose un descenso de las 

precipitaciones a mediados de la primavera, para disminuir de forma progresiva, hasta alcanzar 

el mínimo durante los meses de verano. 
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Por otro lado, la humedad relativa media anual de los últimos 20 años es de 67,76% siendo la 

diferencia entre el mes más húmedo (Diciembre 70,25%) y el menos húmedo (Julio 64,9%) del 

5,35%. Esta humedad alta influye en la vegetación reduciendo parcialmente la escasez de 

precipitaciones, por otra parte repercute en los relativamente bajos consumos de aguas de los 

cultivos enredados paliando, si cabe, los altos valores de evapotranspiración potencial. 

5.2.3  Índices y Clasificaciones climáticas  

La clasificación del clima tiene como fin establecer tipos climáticos (conjuntos homogéneos de 

condiciones climáticas), con los cuales definir regiones climáticas. Se realiza con distintos 

niveles y rangos, desde muy generales a específicos, y desde un nivel macroclimático a uno 

microclimático. 

La clasificación del clima puede realizarse en función de sus caracteres básicos: temperatura, 

viento, humedad, precipitación, etc., considerados aisladamente o combinados. 

Para el cálculo de los índices climáticos se han considerado los datos de estaciones próximas a 

El Ejido, por encontrarse cercana al ámbito de estudio. 

Considerando los criterios y clasificaciones de algunos autores, se establece: 

ω Lang: desértico 

ω Martonne: semidesértico 

ω Dantín Cereceda y Revenga: árido 

5.2.4  Insolación  

Otra característica climática dentro de la zona de estudio es la insolación, que es muy elevada, 

estando comprendida, en la zona de estudio, entre las 2.800 y las 3.000 horas de sol. En 

general la insolación media anual aumenta de oeste a este (en la misma dirección que decrecen 

de forma clara las precipitaciones), presentando la insolación un notable descenso a últimos de 

otoño y en el invierno. La época estival es con mucho la más soleada del espacio provincial, 

sobre todo julio, que es el mes más soleado en todos los observatorios. 
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Figura 3  Gráfica de Insolación anual. Meteoblue 

El gráfico muestra el número mensual de los días de sol, en parte nublados, nublados y 

precipitaciones. Los días con menos de 20% de cubierta de nubes se consideran como días 

soleados, con 20-80% de cubierta de nubes como parcialmente nublados y, más del 80% como 

nublados. 

5.2.5  Vientos  

La orografía de la zona de estudio y su configuración y disposición (oeste-este) canaliza los 

flujos aéreos de Poniente dominantes en estas latitudes templadas. Los cuales se adaptan al 

terreno buscando las cotas más bajas. Debido a esto, el flujo de levante es más húmedo en la 

vertiente oriental de la provincia que  en su vertiente occidental, donde se transforma en un 

viento cálido y seco como consecuencia de su circulación por tierra. El flujo de Poniente (W y 

SW) se hace húmedo en el poniente almeriense, mientras que en el flanco levantino, tras 

procesos de recalentamiento adiabático llega con características föehn. Los vientos del pr imer 

cuadrante ñnortesò se comportan en el invierno como fr²os y secos (p®rdida de humedad en las 

distintas cordilleras); mientras que en el solsticio estival, este viento se comporta como cálido y 

seco, originando situaciones de calor incluso durante las horas nocturnas (terral). A lo largo del 

año se producen cambios en las direcciones de los vientos; así, en invierno, hay un predominio 

de los vientos septentrionales (N, NNW y NNE); le siguen en importancia los vientos de 

Poniente (tercer cuadrante SW, SSW). En primavera, el predominio es de los vientos del tercer 

cuadrante, seguidos de los del primer cuadrante. En verano y en otoño, el viento de 

componente SSW es predominante (J.J. Capel Molina). 

Se adjunta a continuación gráfica de la Rosa de Los Vientos en El Ejido, en donde se aprecia el 

número de horas al año que el viento sopla en la dirección indicada. 
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Figura 4 Gráfica de Rosa de los Vientos. Meteoblue 

5.3  CALIDAD ATMOSFÉRICA  

A nivel estatal, la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera, es actualmente la legislación básica estatal en materia de evaluación y gestión de la 

calidad del aire. 

 

Por su parte, la Unión Europea ha ido publicando un conjunto de Directivas cuyo objetivo 

principal es tomar las medidas necesarias para mantener una buena calidad del aire ambiente o 

mejorarla donde sea necesario. La Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 21 de junio de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en 

Europa, supone la revisión, a la luz de los últimos avances científicos y sanitarios, y de la 

experiencia de los Estados miembros, de la normativa europea mencionada, incorporando las 

Directivas 96/62/CE, 99/30/CE, 2000/69/CE y 2002/3/CE, así como la Decisión 97/101/CE, con 

el fin de ofrecer mayor simplificación y eficacia normativa para el cumplimiento de los objetivos 

de mejora de la calidad del aire ambiente y considerando los objetivos del sexto programa de 
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acción comunitario en materia de medio ambiente aprobado mediante la Decisión nº 

1600/2002/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de julio de 2002. 

 

La Directiva 2008/50/CE, fue transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante el Real 

Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, el cual desarrolla 

la Ley 34/2007, de 9 de julio, en los temas relativos a calidad del aire y simplifica la normativa 

nacional en dicha materia. Entre las novedades que introduce el Real Decreto 102/2011, de 28 

de enero, cabe destacar el establecimiento de requisitos de medida y límites para las partículas 

de tamaño inferior a 2,5 µm (PM2,5), la obligación de realizar mediciones de las 

concentraciones de amoniaco en localizaciones de tráfico y fondo rural y la definición de los 

puntos en los que deben tomarse las medidas de las sustancias precursoras del ozono y su 

técnica de captación. 

 

Así, la Junta de Andalucía, ha realizado la zonificación de Andalucía para efectuar las 

evaluaciones anuales de la calidad del aire. Estas zonificaciones han ido variando a lo largo del 

tiempo por determinadas circunstancias, adaptándose en cada momento a la legislación vigente 

y a la realidad socioeconómica. 

 

En el año 2000 se llevó a cabo la Evaluación Preliminar de la Calidad del Aire en Andalucía que 

conllevó la primera clasificación del territorio, que posteriormente sería modificada en el año 

2003 para adecuarla a los objetivos perseguidos en las evaluaciones a realizar. 

Los últimos cambios se llevaron a cabo en el año 2015, configurando la zonificación actual para 

la evaluación de la calidad del aire en Andalucía. 

El Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente 

atmosférico y se crea el registro de sistemas de evaluación de la calidad del aire en Andalucía, 

establece en su artículo 4 que, conforme a los dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 7/2007, de 

9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, corresponde a la Consejería 

competente en materia de medio ambiente la vigilancia y control de la calidad del aire en 

Andalucía, a través de la Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire de Andalucía. 

Asimismo, el artículo 6 indica que corresponde a dicha Consejería informar a la población del 

nivel de contaminación y, de manera específica, cuando se sobrepasen los valores objetivos, los 

umbrales de información y alerta o los valores límite de calidad del aire. 

 

Tal y como prevé el artículo 51 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, y el artículo 5 del Decreto 

239/2011, de 12 de julio, la Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire está integrada por 

todos los sistemas de evaluación instalados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
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Andalucía, es decir el conjunto de medios susceptibles de ser utilizados para la determinación 

de la calidad del aire en Andalucía. Son sistemas de evaluación de la calidad del aire, entre 

otros, las estaciones de medida de la calidad del aire fijas o móviles, los laboratorios de la 

calidad del aire y las técnicas de modelización y estimación objetivas. 

5.3.1  General  

Se aportan datos de la Red de Vigilancia y Control de la Contaminación Atmosférica de 

Andalucía, Organismo que se encarga de analizar la presencia de contaminantes en la 

atmósfera. Está compuesta por estaciones de medida repartidas por todo el territorio y es la 

responsable de detectar posibles situaciones de emergencia. La Red ofrece información 

homogénea, estable y con un rendimiento obtenido de validez de datos en torno al 90%. 

Se establecen datos extraídos del PLAN DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE DE EL EJIDO, 

elaborado por la ahora denominada Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible. 

5.3.2  Descripción de los sistemas de medida empleados  

Los distintos métodos de evaluación de la calidad del aire ambiente que establece la normativa 

vigente son las mediciones fijas, mediciones indicativas, modelización y estimaciones objetivas. 

En la zona de estudio, se han empleado principalmente las mediciones fijas, aunque se ha 

complementado con mediciones indicativas mediante muestreos con captadores difusivos y 

campañas de medidas de la Unidad Móvil de Calidad del Aire. 

Como mediciones fijas, se entiende todas aquellas medidas realizadas en emplazamientos fijos, 

bien de forma continuada, bien mediante un muestreo aleatorio, con el propósito de determinar 

los niveles de conformidad con los objetivos de calidad de los datos. La Comunidad Autónoma 

andaluza cuenta con una red de estaciones fijas que permite realizar un seguimiento de los 

niveles de los más importantes contaminantes atmosféricos en las principales áreas urbanas e 

industriales, extendiéndose dicho control a la totalidad del territorio andaluz.  

En la tabla siguiente, se muestra la Red de Estaciones para el periodo de evaluación 

considerado (2003-2008) y para la zona que abarca el ámbito de aplicación del Plan de El Ejido. 

 

Tabla 1 Estaciones de la RVCCAA 

En la figura siguiente, se muestra la ubicación de la estación anterior. 
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Ilustración 11  Estaciones RVCCAA ubicadas en zona de El Ejido. (Fuente: Plan de mejora de la calidad 

del aire de El Ejido) 

Con objeto de reforzar la vigilancia y el control de las partículas, tanto de las PM10, como de las 

PM2.5, desde el 2006 hay instalados una serie de captadores gravimétricos en determinadas 

estaciones de la RVCCAA. El uso de estos equipos permite: 

ω Obtener factores de corrección entre el método de referencia, por el de gravimetría y 

el de medición por radiación beta 

ω Medición y evaluación con el método de referencia 

ω Determinación química de los metales para los que la normativa establece valores 

límite y objetivo, además de otros muchos 

ω Determinación de otras especies químicas como aniones, cationes solubles y 

elementos mayores que permiten identificar las principales fuentes de emisión 

responsables o el origen de la contaminación 

ω Determinación de los principales Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos y de los 

precursores del ozono 

5.3.3  Concentr aciones observadas  

En este apartado se realiza una valoración para el periodo evaluado  de los datos registrados 

por las diferentes técnicas de medidas para el contaminante PM10, objeto del presente Plan de 

mejora de la calidad del aire. 

.  Área de proyecto 
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Los valores límite de la legislación vigente se refieren a mediciones realizadas por el método 

gravimétrico. En los casos que se utilice otro método, como es el caso de la Red de Vigilancia y 

Control de la Calidad del Aire de Andalucía (las mediciones de PM10 se realizan por el método 

automático de atenuación de la radiación beta) los resultados deberán corregirse por un factor 

para producir resultados equivalentes a los que se habrían obtenido con el método de 

referencia, los cuáles se obtienen después de diversos estudios a lo largo del año. Por otro lado, 

en la Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2008, se 

define aportaciones procedentes de fuentes naturales como ñaquellas emisiones de agentes 

contaminantes no causadas directa ni indirectamente por actividades humanas, lo que incluye 

los fenómenos naturales tales como las erupciones volcánicas, actividades sísmicas, actividades 

geotérmicas, o los incendios de zonas silvestres, los fuertes vientos, aerosoles marinos o la 

resuspensión atmosférica, o el transporte de partículas naturales procedentes de regiones 

§ridasò. 

Asimismo, se indica que cuando las contribuciones naturales a los contaminantes del aire 

ambiente puedan determinarse con la certeza suficiente, y cuando las superaciones sean 

debidas en todo o en parte a esas contribuciones naturales se podrán sustraer, al evaluar el 

cumplimiento de los valores límites de calidad del aire. 

A partir de la información disponible, es posible la sustracción de la aportación natural de polvo 

sahariano a los valores registrados en las estaciones de la Red de Vigilancia, cuantificándose la 

reducción de niveles de PM10 en Andalucía entre 2 - 4 µg /m3.  

Los valores siguientes muestran ya los valores corregidos al método gravimétrico y con el 

descuento de la aportación natural de partículas debido a las intrusiones saharianas. 

 

Figura 5Evolución media anual de PM10 para el periodo 2003-2010 en la zona de El Ejido. (Fuente: Plan 

de mejora de la calidad del aire de El Ejido) 
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Figura 6 Evolución del número de superaciones (2003-2010) del valor límite diario de PM10. (Fuente: 

Plan de mejora de la calidad del aire de El Ejido) 

Los datos registrados mediante el sensor ubicado en la estación de El Ejido, perteneciente a la 

Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire (RVCCAA), ponen de manifiesto los elevados 

niveles de partículas menores de diez micras (PM10) alcanzados en2007 y 2008. 

En la primera figura se muestra como para el 2007 se supera el valor límite anual de PM10 de 

40 µg/m3, donde se registra un valor  medio anual de 42 µg/m3 en la estación de El Ejido. 

Con respecto a la evolución del valor límite diario (50 µg/m3, que no podrá superarse en más 

de 35 ocasiones por año) para la protección de la salud humana, se ha superado ese límite en 

2007 y 2008, con 64 y 53 superaciones respectivamente. No obstante, se observa un descenso 

importante de los niveles registrados a partir del año 2008.Ningún otro contaminante ha 

registrado superación de los valores límite establecidos. 

5.3.4  Procedencia de los niveles de partículas: inventario de emisiones y anális is 

de componentes mayoritarios  

Este inventario tiene como objetivo recopilar todas las emisiones que se producen en la zona, 

diferenciando los sectores de actividad que generan dichas emisiones. La repercusión sobre los 

niveles de inmisión que tienen las emisiones inventariadas es variable según la fuente y su 

tipología. Por un lado, en la atmósfera tienen lugar diferentes procesos de transporte, 

dispersión y reacción química, incentivados en diferente cuant²a en funci·n de la ñaltura efectiva 

de chimeneaò de los diferentes sectores de actividad analizados. En este sentido, determinadas 

emisiones industriales se producen a través de chimeneas de hasta 200 metros de altura, 

mientras que las emisiones del tráfico rodado se producen a unos 20 cm de altura a través de 

los tubos de escape de los vehículos. Esto implica que la contribución de cada sector a las 

partículas que finalmente son respiradas sea diferente, independientemente de la magnitud de  

la emisión. 

Determinados sectores de actividad no han sido inventariados debido a la dificultad que entraña 

esta estimación, como por ejemplo, la resuspensión del polvo debido a fenómenos 

climatológicos. Esto varía la contribución que determinados sectores presentan en el análisis de 
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fuentes. Es por ello por lo que tras el inventario de emisiones se presenta el análisis de 

contribución de fuentes, mediante un estudio de  modelo de receptor, en el que se analiza la 

procedencia de las partículas a partir del análisis químico de los filtros gravimétricos. Este 

análisis suministra información de los sectores de actividad responsables finales de las 

partículas registradas. 

En las tablas adjuntas, extraídas del inventario, se muestran las emisiones totales por sector de 

PM10, junto con sus porcentajes correspondientes respecto al total. 

 

Tabla 2 Emisión total del PM10 en toneladas/año y % por sector de actividad. (Fuente: Plan de mejora de 
la calidad del aire de El Ejido) 

Según los datos anteriores, se concluye que en El Ejido las mayores emisiones de partículas, un 

46,7% en 2007, se deben a las procedentes del tráfico rodado, seguidas de las producidas por 

el uso de maquinaria agrícola con un 29,5% para el mismo año. Dado que no hay ninguna 

industria relevante en la zona de El Ejido, en el siguiente mapa sólo se representan los 

principales núcleos urbanos de población. 

 

Ilustración 12 Localización de los núcleos urbanos y de las principales industrias. (Fuente: Plan de mejora de la 
calidad del aire de El Ejido) 
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La caracterización química de PM10 para El Ejido se realiza en base a estaciones situadas en 

Andalucía puesto que no se ha procedido a realizar caracterización química en ningún 

emplazamiento de El Ejido. En el presente apartado se resumen los resultados de la 

caracterización química de PM10 realizada en las estaciones de inmisión de Carranque (Málaga), 

Mediterráneo (Almería), Plaza del Castillo (Carboneras), La Línea, San Fernando y Alcalá de 

Guadaira durante los años 2007 y 2008, en el marco del estudio ñComposici·n qu²mica de PM10 

y PM2.5 en estaciones representativas de la Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire de 

la Junta de Andaluc²aò, encargado por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio de la Junta de Andalucía al Departamento de Geología de la Universidad de Huelva, 

unidad asociada al Consejo Superior de Investigaciones Científicas(CSIC) en materia de 

contaminación atmosférica. 

En las tablas siguientes se resumen los resultados del análisis de contribución de fuentes a los 

niveles de PM10, expresados respectivamente en porcentaje de contribución y en carga másica. 

En dichas tablas se presenta adicionalmente el resultado de estudios de caracterización de 

fuentes realizados por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas en emplazamientos 

distribuidos a lo largo de la geografía española. 

 

Tabla 3 Comparación de componentes mayoritarios en PM10 en la zona de El Ejido con estudios en otros 
emplazamientos. (Fuente: Plan de mejora de la calidad del aire de El Ejido) 

Nota: descontando los datos de filtros para los que no se disponía de caracterización completa 

(1) El valor de 16,7 µg/m3 corresponde a un emplazamiento con obras de construcción próximas 

(2) El valor de 11,5 µg/m3 corresponde a Las Palmas de Gran Canaria, teniéndose en Canarias valores de aerosol 

marino significativamente superiores a los niveles registrados en la península 

Analizando los datos de caracterización química de las estaciones de referencia de componentes 

mayoritarios y comparando con estaciones de características análogas, se puede concluir  para 

El Ejido que: 

- La materia mineral o crustal previsiblemente suponga el principal constituyente del 

material particulado de El Ejido, con niveles medios anuales del orden de 15-18 µg/m 3 

- La materia carbonosa, asociada al tráfico rodado y otras combustiones, previsiblemente 

se sitúe en torno al extremo inferior del rango medido en estaciones de fondo urbano, 

con niveles medios anuales del orden de 5-7,5 µg/m 3 
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- El aerosol marino se supone que tendrá un aporte equivalente a Carranque y 

Mediterráneo, con una contribución ligeramente inferior por ubicarse El Ejido algo más 

alejado del mar, con niveles medios anuales del orden de 3-4 µg/m 3 

- Los compuestos inorgánicos secundarios se estima en un aporte similar al rango medido 

en otras estaciones de fondo urbano, posiblemente algo superiores debido a la alta 

actividad fotoquímica en el sureste peninsular, con niveles medios anuales del orden de 

5-8 µg /m 3 

5.3.5  Acústica  

En función de la conclusiones establecidas en el Apéndice Nº 4 Estudio Acústico, elaborado por 

la empresa acreditada OCCA, los niveles Ld, Le y Ln obtenidos, son inferiores a los establecidos 

como objetivo de calidad acústica en la legislación. Por ello, cumple lo exigido en la Tabla II del 

Decreto 6/2012 Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía, en lo 

relativo a los objetivos de calidad acústica que se deben cumplir en las actividades a ubicar en 

áreas urbanizadas nuevas, por lo que no es necesaria la aplicación de medidas correctoras 

extraordinarias en el proyecto de nueva ejecución planteado. Así mismo se concluye que los 

niveles Lkd, Lke y Lkn obtenidos, son inferiores a los establecidos como niveles sonoros de 

inmisión en el ambiente exterior en la legislación. Por ello, cumple lo exigido en la Tabla VII del 

Decreto 6/2012 Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía, en lo 

relativo a los valores límite de inmisión de ruido aplicables a actividades y a infraestructuras 

portuarias de competencia autonómica o local, por lo que no es necesaria la aplicación de 

medidas correctoras extraordinarias en el proyecto de nueva ejecución planteado. 

Con los datos indicados en apéndice referido, y en las situaciones actual y futura, los niveles de 

ruido previstos para la actividad, en la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS DE RIEGO, a 

ubicar en Balsa del Sapo, Las Norias de Daza- El Ejido (Almería) no superan los objetivos de 

calidad acústica, ni los niveles de inmisión sonora en el ambiente exterior, establecidos en el 

Decreto 6/2012 Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía. 

5.4  GEOLOGÍA Y MOR FOLOGÍA  

El factor ambiental incluido en el artículo 35 de la Ley 21/2013, es la geodiversidad. Según el 

Instituto Geológico y Minero de España, la geodiversidad es la diversidad geológica de un 

territorio, entendida como la variedad de rasgos geológicos presentes en un lugar, identificados 

tras considerar su frecuencia, distribución y cómo éstos ilustran la evolución geológica del 

mismo. En esta acepción el estudio de la geodiversidad se limita a analizar aspectos 

estrictamente geológicos, considerando la geomorfología como parte integrante de los mismos.  

En este apartado se describen las características del entorno de la zona de estudio relativas a 

los aspectos geológicos (minerales, litologías, depósitos superficiales, fósiles, tectónica y 

estructuras), así como a los aspectos geomorfológicos (morfoestructuras, sistemas 
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morfogenéticos, procesos, formas de erosión, formas de acumulación, microformas). Algunas 

Comunidades autónomas, tal y cómo es la andaluza, disponen de visores cartográficos en los 

que se aporta información a este respecto. Es el caso del Inventario Andaluz de Georrecursos 

(ver apartado 5.11.3 Georrecursos). 

La zona de estudio se encuentra al pie de la Sierra de Gádor, que se sitúa al norte. La 

existencia de esta sierra condiciona el relieve de la comarca, conformándose el mismo por la 

existencia de amplias lomas separadas entre sí por barrancos que pueden tener gran 

importancia y con terrenos de pendientes muy acusadas en algunos casos, y una amplia llanura 

dedicada al cultivo agrícola intensivo que se ubica al sur hasta alcanzar el mar Mediterráneo. Al 

pie de las estribaciones de la Sierra de Gádor, y una vez pasados los grandes conos aluviales, 

se extienden hasta el mar materiales Neógenos y Cuaternarios que dan un relieve más suave 

(0% - 13%). Los materiales que la componen son bastante heterogéneos, como corresponde a 

la variedad de depósito a lo largo de las sucesivas transgresiones y regresiones habidas durante 

el Cuaternario. Se trata de depósitos de conglomerados, calizas detríticas, margas arenosas, 

calcarenitas, arenas y costra de exudación. Un hecho a destacar es la presencia de grandes 

conos de deyección o abanicos aluviales que se extienden de este a oeste a lo largo de todo el 

borde sur de la Sierra de Gádor. 

Desde el punto de vista morfológico  el área está constituida por una gran extensión, 

suavemente ondulada, rodeada al sur y al este por el Mar Mediterráneo y limitada al norte por 

los escarpes montañosos del borde meridional de la Sierra de Gádor. Esta gran llanura ha sido 

en su origen una gran plataforma de abrasión marina durante el Cuaternario muy antiguo, 

moldeada posteriormente por sucesivas transgresiones y regresiones cuaternarias, por 

numerosas fracturas recientes, y cubiertas en parte por grandes abanicos aluviales procedentes 

de la Sierra de Gádor en un régimen de lluvias torrenciales. 

El ámbito de estudio se localiza en plena llanura Neógena y Cuaternaria, en descenso altitudinal 

de norte a sur, llanura dedicada íntegramente al cultivo agrícola intensivo bajo plástico 

localizado en toda ella y que se extiende hasta la costa. Geológicamente, el ámbito se 

corresponde principalmente con materiales Cuaternarios  

Desde el punto de vista geológico , el área de estudio se encuentra encuadrada dentro del 

dominio Bético, y más concretamente dentro de su zona interna (Zona Bética).  En la parte 

oriental de la zona bética, se distinguen cuatro complejos o subzonas tectónicas, que de abajo 

a arriba serían: Nevado-Filábride, Ballabona-Cucharón, Alpujárride y Maláguide. En el entorno 

de la zona de estudio afloran solamente rocas al periodo Cuaternario, características de la 

llanura dedicada al cultivo agrícola intensivo hasta alcanzar el mar Mediterráneo. Estos 

materiales están afectados por una neotectónica muy acusada, y superpuesta a la propiamente 

bética. Estos materiales son principalmente conos de deyección y aluviales de ramblas, l imos 

rosas y rojos, y terrazas marinas con conglomerados, arenas y costras. Además, el ámbito de 

estudio se sitúa a una altitud comprendida entre los 24 - 26 m.s.n.m., y presenta una pendiente 

media del 4,9%.  En la zona de estudio afloran únicamente materiales pertenecientes al 

Cuaternario. 
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Ilustración 13. Mapa Geológico de España 1:50.000. 
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Ilustración 14 Altimetría. Fuente REDIAM 

 

Ilustración 15  Pendientes. Fuente REDIAM 

 

Desde el punto de vista hidrogeológico, la zona de actuación se ubica sobre: 

 

ɀ Gravas, arenas, limos y arcillas (aluviales y terrazas), travertinos, turbas, glacis. 

Pertenecen al Cuaternario y en cuanto a su permeabilidad se trata de acuíferos 

generalmente extensos muy permeables y productivos. 

 

En la siguiente figura se muestra la zona de actuación en el mapa Hidrogeológico de España a 

escala 1:1.000.000. 
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Ilustración 16 . Mapa hidrogeológico de la zona de actuación. Fuente: Elaboración propia a partir del 

IGME. 

 



 

PROYECTO DE TRATAMIENTO DE AGUAS DE RIEGO DE LA BALSA DEL SAPO 
 (ALMERIA) 

Anejo Nº 14 
Estudio de Impacto 
Ambiental 

 

98 

ICS RENOVABLES, S.L.  

5.5  HIDROLOGÍA.  MASAS DE AGUA  

Las obras que constituyen el proyecto se ubican en la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas 

Mediterráneas Andaluzas. Señalar que el Plan Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas 

Andaluzas en vigor es el del tercer ciclo (2022-2027), aprobado por el Real Decreto 689/2023, 

de 18 de julio, por el que se aprueb an los Planes Hidrológicos de las demarcaciones 

hidrográficas de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, del Guadalete y Barbate y del Tinto, 

Odiel y Piedras. 

 

Ilustración 17  Demarcaciones hidrográficas de referencia 

La hidrología  viene ligada fundamentalmente al clima de la zona y a su geomorfología. En la 

zona de estudio las aguas se presentan en superficie con carácter lineal (barrancos, arroyos, 

ramblas, etc.) no existiendo las de carácter puntual (manantiales, fuente s, etc.) salvo los 

aprovechamientos hidrogeológicos (sondeos), debido a la irregularidad de las precipitaciones 

tanto en cantidad como en su distribución.  El Régimen pluvial de la zona origina cursos de agua 

superficiales estacionales, en régimen torrencial con prolongados estiajes. La pluviosidad media 

de la zona de estudio se sitúa en unos 278,83 mm/año al año.  La zona de estudio se encuentra 

dentro de:  

 

 

5.5.1  AGUAS SUPERFICIALES  

Una vez estudiada la red hidrográfica de la zona en estudio de la estación de tratamiento, se 

puede concluir que dentro de la zona de actuación no existe ningún barranco y/o rambla. La 

DISTRITO HIDROGRÁFICO MEDITERRÁNEO

Cuenca Mediterránea Andaluza

Subcuenca Grande de Adra
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rambla de entidad que existe en la proximidad de la zona, a unos 3 km al norte, es el Barranco 

de Bernal.  

La propia Balsa del Sapo, está catalogada como masa de agua superficial. Se muestra a 

continuación, la hidrología superficial de la zona de estudio: 

 

Ilustración 18 . Hidrología superficial zona de actuación. Fuente: Elaboración propia a partir de 

cartografía del MITECO. 

A continuación, se indican las masas de agua superficiales más próximas y/o que 

potencialmente pueden verse afectadas por el proyecto, de acuerdo con el código establecido 

en el Plan Hidrológico del tercer ciclo de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas 

Mediterráneas Andaluzas (2022-2027). 

 

 

 

COD. MASA 
SUPERFICIAL  

NOMBRE MASA  CATEGORÍA  TIPOLOGÍA  NATURALEZA  
LONGITUD 
(KM)/ÁRE

A (KM 2)  

ES060MSPF0634510 
Cañada de las 

Norias 
Lago L-T14 Artificial 1,4 km2 

ES060MSPF610017 Guardias Viejas ï Costera AC-T10 Natural 478,544 
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Rambla de 

Morales 

km2 

Tabla 4. Características generales masas de agua superficiales. Fuente: Plan Hidrológico Cuencas 

Mediterráneas Andaluzas (2022 ï 2027) 

En el siguiente plano, se localizan las masas de agua superficiales respecto a la zona objeto del 

presente proyecto. 

 

Ilustración 19 . Masas de agua superficiales inventariadas. Fuente: Elaboración propia a partir de 

cartografía del MITECO 

En la tabla que se adjunta seguidamente, se indica el estado ecológico, químico y el estado 

global de las masas de agua superficiales presentes en el ámbito de actuación y que, a efectos 

de extracción o, en su caso, de recepción de retornos de riego, son susceptibles de verse 

afectadas por el proyecto. Para ello, se atiende a lo dispuesto en el vigente Plan Hidrológico de 

la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas. 

 

 

COD. MASA 

SUPERFICIAL  
NOMBRE MASA  

ESTADO 

ECOLÓGICO 

ESTADO 

QUÍMICO  

ESTADO 

GLOBAL 

ES060MSPF0634510 Cañada de las Norias MALO BUENO 
PEOR QUE 

BUENO 
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































